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O N C A R L O S , 
POR L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Cartilla, de León , de Aragón, 

de 



de las Dos Sicilias, de Jerufalén, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeíía, de Gordo va, de 
Córcega , de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Ganarla, de las Indias Orien
tales , y Occidentales, Islas, y Tierra 
Firme del Mar Occeanos Archiduque 
de Auílria, Duque de Borgona, de Bra-
vante, y Milán, Gonde de Abípurg, 
Flandes, Tiról, y Barcelona j Señor de 
Vizcaya, y de Molina, &c. Por quan-
to haviendome preíentado el Gonííila-
do de Burgos, por medio del Intenden
te de aquella Ciudad , las Ordenanzas 
antiguas con que íe gobierna, aproba
das el año de mil quinientos íetenta y 
dos, con la íblicitud de que, mediante 
haverme dignado mandar fe executaíle 
en ella el Regiftro general de Lanas, y 
Adeudos, y se cobraílen los derechos 
pertenecientes á mi Real Hacienda, me 
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firvieíe declarar; fi defde luego debería 
dar principio al ufo, y exercicio de íu ju
risdicción : remitidas de mi orden á la 
Junta General de Comercio, y Mone
da para íu examen, las paísó al referido 
Intendente , para que haciéndolas re
conocer por el Prior ̂  y Conííiles, y 
algunas períbnas de crédito ¿ é inteli
gencia en aquel Comercio y y tenien
do preíentes las eftablecidas nuevamen
te en el Coníulado de Barcelona, que 
íe le acompañaron ^ formaííen las que les 
parecieílen oportunas al eftado aólual 
de aquel Comercio , y íu mayor fo
mento : en cuya coníequencia, exe-
cutado aísi por el Intendente, y dirigi
das á la Junta las nuevas Ordenanzas 
firmadas por el miímo Comercio, con 
los reparos que íe le ofrecieron íbbre 
algunos Capitulos > todavía tubo no 
obftante por conveniente la Junta remi
tirla á la Ciudad de Burgos \ para que, 
con audiencia de ííi Procurador Gene
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ral, informaífe lo que fe le ofrecieífe, co-
mo lo hizo; y la Junta haviendo vifto, y 
examinado con atención las nuevas Or
denanzas , con prefencia de las anti
guas , de las razones propueftas por la 
Ciudad, é Intendente , y de lo expues
to por mi Fifcál, me dio quenta de to
do en Coníiilta de diez de Mayo de 
efte año , acompañando Copia de las 
Ordenanzas que arregló, y le pareció 
deben obíervaríe para el gobierno de 
aquel Coníulado, fomento del Comer
cio , Agricultura , y Fábricas, exercicio 
de la juriíHicion de el Prior, y Conííiles, 
derechos de haberias que deben percibir, 
y las facultades que ha de tener la Jun
ta particular de Gobierno , compuerta 
de los miímos Individuos. Y por Refolu-
cion mía á la citada Coníulta,he venido 
en aprobar, como por el prefente aprue
bo las referidas Ordenanzas, las quales 
fon en la forma figuiente. 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 
2)E L A A D V O C A C I O N D E L A U N I V E R S I D A D 

de Consulado, e Individuos que han de componerle, 
y ser admitidos, 

N U M E R O P R I M E R O . P Rimeramente ordeno > que la Univerfidad j Cafa 
de Contratación y Confulado de la Ciudad de 

A Bup. 



Burdos fea llamada, y nombrada , como ana-
ouamente lo era, y es, con el titulo de la Advo* 
caclon del Erpiritu Santo, fin cuyo fundamento nm-
ouna cofa puede fer firme, ni permanente^ y las 
Armas del Confulado , y Univerfidad fean la infig-
n í a , y figura de como el Efpiritu Santo vino , def 
pues de la Afcenfion de nueftro Salvador , fobre el 
gloriofo , y Sacro Colegio de la Virgen Soberana 
nueftra Señora , y los Gloriofos Aportóles Principes 
de la Igle í ia , y para la confervacion de el renom
bre , y autoridad de efta Univerfidad fe pongan 
las referidas Armas , como hafta aqui lo han efta-
do , en el Sello , Edificios , Ornamentos de ella, y 
demás partes que fe requiera , ufando del Sello en 
losTitulos, Nombramientos, y Cartas que por el 
Confulado fe expidan ; dando , como doy á la di
cha Cafa de Contratación donde fe han celebrado, 
y deben celebrar las Juntas Generales de Univerfi
dad , y las Audiencias de el Prior , y Confules, to
dos los honores , y exempeiones , que gozan las 
demás en que afsiften mis Tribunales. 

N U M E R O I L 

LA Univerfidad, y Cafa de Contratación del 
Confulado fe compondrá de todos los que 

ahora fon , y en adelante quifieren matricularfe 
en e l , de qualefquiera clafe , diftincion, ó calidad 
que fueren , teniendo las demás que fe expreífarán, 
fin que por efto fea vifto quedar fin facultad de 
exercer fu Comercio los que no fe matriculaífen, 
pues podrá hacerlo libremente qualquiera , aunque 
no efté matriculado, con la circunftancia de que, 
como quiera que fea, efté fujeto á las Ordenan-
zas , y junfdiccion de el Confulado. 
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N U M E R O I I L 

lCMa perfona natural de eftos Reynos^ o en 
quien concurran las calidades que fe requie 

ren para gozar de los Privilegios concedidos a los 
naturales j , eftando avecindada ^ y radicada en Bur
gos,, con cafa abierta ^ y tomando Parroquia ^ o 
en alguno de los Lugares de fu Provincia ^ ferá ad
mitida en el Confulado ^ y Univerfidad de Comer
ciantes 3 con tal que tenga la edad que previene el 
Derecho para adminiftrar fus bienes ^ y efpecial* 
mente los de Comercio ^ de cuyos Individuos fe 
trata; y en efte concepto ^ atendiendo á el que ac
tualmente exifte en Burgos j y fu Provincia ̂  y pa
ra que firva de mayor fomento ¿ el pretendiente que 
haya de fer admitido deberá hallarfe á lo menos 
con caudal propio de veinte mil reales., y los de
más requiíitos; exerciendo por mayor en Almacea, 
ó Lonja cerrada el Comercio de Paños ^ Sedas / y 
Lienzos , Azucares ^ Dulces ^ Cacao y Efpecería, 
frutos j y géneros de qualquiera calidad no pro
hibida ^ en el de Letras de cambio , y en el de in
troducción,, ó extracción de los mifmos géneros ^ y 
frutos ^ y en el de Fabricas ¿ ú otros fcmejantes. 

• i 
N U M E R O I V . 

MEdlante la decadencia del Comercio por ma
yor en la Ciudad de Burgos, fiendo el mas 

regular el que hacen por menor el trato de Pa
nos, y Sedas, y el de J o y e r í a , u n o , y otro ref-
pedive en géneros de Lana , y Seda , Oro , y Plata, 
Lienzos, y Telas blancas de todas clafes, convi
niendo fomentar el cuerpo del Confulado , y Co
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merclantes Matriculados: quiero y y mando, que 
los dichos dos tratos de Panos y y Sedas J Joyería,, 
y Lencería puedan fer admitidos á la Matrícula> 
en forma de Comunidad , nombrando , y propo
niendo cada uno un fugeto entre si , que le re-
prefente, y que los tales en nombre de dichos tra
tos, fean recibidos con voz aftiva, y pafsiva , y 
tenidos como qualquiera de los otros Individuos 
Comerciantes Matriculados; fin que efto fe eftien-
da para con ninguno de los otros tratos , y Gre
mios de por menor, que hay , ó haya en dicha Ciu
dad*, y todo fin perjuicio de los Individuos, que 
aótualmente exiften , y eftan comprehendidos en di
cho Confulado. 

N U M E R O V . 

.Eherán admitirfe al Confulado todas las 
perfonas 'y fin limitación , que juftificaren 

las expreífadas calidades, y fin que acerca del ori
gen , ó linage de los pretendientes , ni fu conduóta, 
fe hagan averiguaciones odiofas , que ocafsionen 
perjuicios, pues para fer recibidos a la matricula^ 
ha de baftar á qualquiera el íer reputado comun
mente por hombre honrado , de legalidad , y 
buenas coftumbres , previniendo que los Caballe
ros , los Nobles , y demás perfonas hacendadas^ que 
mantengan labranzas; cria de Ganados , Fabricas, 
ó hagan el Comercio por mayor ^ puedan incluirfe 
en la Matricula 3 fin perjuicio de fu nobleza , here
dada, ó adquirida^ ni de los derechos, y privile
gios que les corrcfponde. 
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N U M E R O V I , 
• 

yV F IN de evitar en el punto de admifsion 
j r \ . ôs inconvenientes, que por lo regular re-
fultande las paísioncs „ y fines particulares: orde
no > que para entrar en la Matricula deberá el 
pretendiente dar memorial á la Univeríidad del Con-
fulado j con los inftrumentos calificativos de fu na
turaleza,, vecindad ^ y Comercio en que fe em
plea y y viftos ; y examinados en ella por todos 
los concurrentes, con atención á las calidades re
queridas , votarán por votos fecretos fobre fu ad
mifsion „ 6 exclufion ^ en que fe eftará á lo que re~ 
fultáre por la mayor parte de dichos votos y y fi por 
íer el pretendiente foraftero ^ no fe hallaren los vo
cales en eftado de formar juicio fobre fus calida» 
des podrán diferir los votos para otra Junta que
dando al arbitrio del Prefidente de ella determinar 
el tiempo que baftc para tomar los informes con
ducentes y encargando como encargo á dicha Un i -
verfidad, y fus Individuos procedan en todo con 
la reflexión ^ y juftificacion correfpondiente ^ y úni
co fin de la utilidad común del Confulado. 

N U M E R O V I I . 

1 
"^Odo Comerciante Matriculado > que fuere reo 

confeífo y 6 convido de qualquiera delito 
de los que inducen infamia > o hicieren banca rota^ 
ó quiebra j maliciofamente > y con fraude conoci
do > ferá borrado de la Matricula luego que legi-
timamente conde J y en fu confequencla ^ fe 1c 
privará de todo oficio que tenga en el Confulado,, y 
fe hará faber en la primera Junta \ pero fi la quie-

B bra 



bra fuere por cafo fortuito inculpable j fe le man
tendrá en la Matricula, aunque fin poder obtener 
oficio alguno , hafta que venga á mejor^ fortuna, 
en cuyo cafo ferá tratado como los demás. 

N U M E R O V I I I . 

LA Univerfidad de Comerciantes Matriculados 
fe convocará , y juntará en fu f a l ó n y Cafa 

de Contratación „ deftinada á eíle efedo > para tra
tar los negocios de fu inftituto, fiempre que deba 
hacerlo > u ocurra cafo que obligue á ello > fegun 
lo prevenido en eftas Ordenanzas > y en las Juntas 
prefidirá el Intendente que es ^ 6 fuere de aquella 
Provincia j en fu defeélo el Prior y y Confules^ 
guardando enqre si la preferencia á fu clafe \ y por 
falta de eftos y el mas antiguo de los Matricula
dos ^ ordenandoj como ordeno, que el Intenden
te ha de tener, fiempre que concurra á las dichas 
Juntas , voto de calidad en todo lo que fe refot 
viere en ellas. 

N U M E R O I X . 

.Ebiendo eíla Junta para todo lo que fe acor
dare tener Secretario que autorice fus 

Acuerdosfegun , y como haña aqui le ha tenido, 
y tiene , feguirá como tal el que al prefente lo ha 
exercido , y exerce 5 fi por fer al propio tiempo 
Efcribano para lo contenciofo del Confulado ¿ que 
ha de fer diftinto, como declararé 3 renunciará el 
ufo de Efcribano en lo Jurifdiccional ; y fi no 
lo hiciere á fe nombrará á uno de los Individuos 
de la mifma Univerfidad de Matriculados, que iba 
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4 
de lacomprehenfion^ in te l igenciay calidades que 
fe requieren. 

N U M E R O X. 

^Ualquiera de los Individuos Matriculados 
vocales de la referida Junta de Umverfidad> 
que tuviere que hacer prefente alguna cul

pa „ defeuido 3 i i otro defeélo de Individuo de ella,, 
deberá ponerfe antes de acuerdo con el Intendente ó 
con el que en fu aufencia ha de prefidirla, á fin de 
que M fegun les diólare fu prudencia y circunílancias 
del cafo , difponga íi ha de hallar fe ^ ó no prefente 
el culpado ^ y lo demás que convenga para que 
con paz j madurez „ y juftificacion fe corrijan los 
defcclos y y no haya difeordia; y fi tratado > y re-
fuelto en la Junta, alguno fuere de opinión con
traria á lo que refuelva en eíle ^ ó qualquiera 
otro negocio y y pidiere que fu voto fe ponga por 
eferito j y fe inferte en el aóta lo executará afsi 
el Secretario. 

N U M E R O X L 

s íempre que en la Junta General de Univerfidad 
fe tratare y 6 huviere de votar fobre negocio^ 

en que tenga interés qualquiera de fus Individuos 
que eften prefentes^ podrá efte exponer quanto fe 
le ofrezcapero inmediatamente e l , y fus parientes 
fe r e t i r a r á n y no bolverán á la Junta, hada que 
fe haya votado y fe les avi fepues en eftos ca-
fos no tienen voto los Intereífados „ ni fus parien
tes^ como cftá difpueílo en el Derecho. 



C A P I T U L O 11. 

Be la Jurisdicción de d Prior > y 
Cónsules. 

N U M E R O P R I M E R O . 

POR Reales Privilegios > y Mercedes de los Se
ñores Reyes Catholicos Don Fernando, y Do

na I fabél , y fu Real Pragmática de veinte y uno 
de Julio de mil quatrocientos noventa y quatm, 
.que es la Ley primera > Titulo trece y libro tercero de 
la Recopilación , Real Declaración ^ y Ampliación, 
hecha defpues en el año de cinquenta y ocho j y por 
una Real Cédula expedida en Valladolid en vein* 

.. te de Marzo de mil feifeientos y dos ^ eftá concedi-
' da al Confulado y Univerfidad > y Cafa de Contra
tación de la Ciudad de B u r g o s y a fu Prior ^ y 
Confules la jurifdiccion para conocer de las dife
rencias j Pleitos y y debates que huviere entre Mer
cader ^ y Mercader v, y fus Compañeros , y Faóto-
res fobre el trato de Mercaderías > afsi de trueques^ 
compras, ventas > cambios, feguros, cuentas, y 
compañías que hayan tenido > y tengan ^ como de 
fletamentos de Naos j y las Fadorias ; que los cita
dos Mercaderes huvieren dado á fus Fadores > den
tro > y fuera del Rey no i y demás que acaeciere 
en adelante , par^ que las fentencien^ y determi
nen breve, y fum^riamente, fin dar lugar á dila
ciones , ni plazos de Abogados; en fu confequenciaJ 
y para que tengan cumplimiento los mencionados 
Reales Privilegios , ordeno j que el Pr ior , y Confu
í s que ahora fon ̂  y en adelante fueren y uíando de 

la 



5 
la juníHiccion y que por ellos fe les concede, hanr 
de entender^ y conocer privativamente de todos 
los Pleytos diferencias, y debates que ocurran en 
las materias contcnciofas del Comercio, baxo la pre-
cifa calidad de ha ver de eftender las fentencias > y 
Autos con palabras conciías,, y claras ^ fin poder 
ufar en ellas de textos y autoridades y ni alegatos^ 
ni razones en que fundar la decifsion , y procedien
do fo lo , la verdad fabida^ y la buena fee^ guar
dada á eftilo de Comercio: y encargo á mi Junta 
General cuide muy particularmente deque feob-
ferve lo prevenido en efte aííumpto para evitar 
Pleytos. 

N U M E R O I L 

EL Prior y y Confules harán fus Audiencias 
por ante el Efcribano del Confulado ( como ha 

íido coftumbre) en el falón de la referida Univer-
fidad y y Cafa de Contratación los Martes y y Sá
bados de cada femana ^ en I n vierno defde las 
diez hafta las doce y y en Verano defde las nue
ve hafta las once; y fegun fe vayan aumentando 
los Negocios y 6 Expedientes j , y lo requieran los 
cafos^ fe continuarán las Audiencias en los demás 
dias que feñalaren el Prior y y Confules. 

i 
N U M E R O I I L 

SI fucedierc que en un Pleyto que fe intentare , 6 
figuiere en el Confulado fuere intereífado el 

Prior y 6 alguno de los dos Confules ordeno y que 
en lugar de él conozca el Prior y ó Confuí ul t i 
mo anteceífor , con los dos que no lo fean y y 
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para ello el que entrare en lugar del IntereíTado j fe-
sun la refpeaiva claíTe de efte , hará juramento con 
U folemnidad neceiTaria de exercer bien , y fiel
mente en el tal negocio ; y íi todos tres fueren in-
tereírados> feran Juezes el P r io r , y Confules úl
timos anteriores, que preñarán igual juramento , y 
lo mifmo fe practicará en el cafo de recufacion* 

N U M E R O I V . 
• 

QUando qualquiera perfona pareciere en efte 
Tribunal á intentar alguna acción l man-
do que no fe le admitan > ni puedan 

admitir Demandas ni Peticiones algunas por ef-
cr i to , fin que primero el Prior , y Confules hagan 
parecer ante si á las partes , y oyéndolas verbal-
mente fus excepciones y y defenfas y procuren cor
tar el Pleyto , y diferencia que huviere con la 
mayor brevedad^ y no pudiéndolo confeguir, las 
admitirán fus peticiones por eferito , con t a l , que 
no fean diípueftas y ordenadas, ni firmadas por 
Abogados; y para evitar en efte aífumpto malicias, 
íi feprefumiere que viene difpuefta por Letrado, no 
fe admitirá fin que la Parte declare baxo de jura
mento no haberla hecho Abogado y y fiempre fe 
proveerá primero á la Demanda , ó Petición del Ac
to r , que á la del reo. 

N U M E R O V . 

PAra que fe verifiquen los fines expreífados de 
que en los Pleitos, y debates del Comercio fe 

haga jufticia breve , y fumariamente , y folo fabi-
da la verdad , y guardada la buena f é , ordeno , que 
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6 
en los ProceíTos que fe hicieren en el Juzgado de 
el Confulado no fe haya de tener > ni tenga confi-
deracion para los Autos y Sentencias que deban 
darfe, a nulidad de lo ad:uado , ineptitud de De
manda j refpuefta ^ ni otra formalidad de Derecho^ 
pues en qualquiera eftado que fe fepa la verdad , fe 
ha de poder determinar y y fentenciar y y para ello 
tomar de oficio los teíligos que convengan y y los 
juramentos de las Partes que les parezca á los 
Jueces, 

N U M E R O V L 

las Sentencias y ó Autos difínitivos que afsi 
dieren el Prior 3 y Confules,, podrán las 

Partes apelar ante el Intendente de Burgos, que ac
tualmente es j ó fuere ^ y no para otro Tribunal al
guno , conforme á los Reales Privilegios expreífa-
dos y y Real Pragmática de el Confulado; y para 
que el Intendente pueda conocer y y determinar de la 
apelación y tomará configo dos Comerciantes y ó Mer
caderes de la Ciudad de Burgos de fu fatisfaccion, 
y de buenas conciencias y de los quales recibirá j u 
ramento de que procederán bien y y fielmente y guar
dando jufticia á las partes y y conociendo „ y deter
minando la caufa y fegun eftilo del Comercio y la 
verdad fabida j , y la buena fé guardada j y fi el I n 
tendente y y los dos Mercaderes confirmaren la Sen
tencia ó Auto difinitivodel P r i o r y Confules,, no 
fe bol verá á apelar j , y fe executará realmente y y 
con efedio; pero íi la revocaren _, y alguna de las par
tes fuplicáre 9 ó apelare de la determinación revocato
ria y el Intendente bolverá á reveer la caufa con 
otros dos diftintos Comerciantes y que los primeros^ 

to-



tomándoles Igual juramento, y la tercera Senten
cia que afsi dieren, ya fea confirmatoria s ó revocato
ria en el todo p 6 en parte fe cumplirá y executará 
fin otro remedio alguno j ni mas apelación. 

• 

N U M E R O V I L 

LOS Autos interlocutorios J y Sentencias que fe 
dieren fe han de firmar por todos tres ̂  aun

que alguno no fe conforme ^ pues el Prior ^ y un Con
fuí > ó los dos Confules que eñén conformes > han 
de hacer determinación ^ y Sentencia j fin que el otro 
pueda dexar de firmarla con pretexto alguno ^ y lo 
mifmo en las del Intendente que convenido con 
uno de los primeros Mercaderes ^ ó eftos dos en la 
inftancia de apelación ^ y en la de fegundos nombra
dos j firmaran los tres , aunque uno íe halle difeor-
de j porque no obftante efto > ha de prevalecer la 
determinación de los dos > con arreglo á los Reales 
Privilegios ^ y Ley Real. 

N U M E R O V I I L 

EL Prior > y Confules defpacharán los manda
mientos neceíTarios ¿ y los exortos que fe re

quieran á las Jufticias, y Jueces que convengapara 
que den el favor y auxilio que fuere menefter ^ co
mo fe previene en los referidos Privilegios,, y la Ley 
Real^ á fin de que fe cumplan ^ y executen las Sen
tencias | y Autos difinitivos de que no huviere ape
lado , y por efta razón eftuvieren paífados en auto
ridad de cofa juzgada. 
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N U M E R O I X . 

HAUandofe enfermo > ó impedido legítimamen
te alguno de los Prior , y Confules y podran 

en los expedientes ^ y negocios pendientes feguir en 
ellos los otros dos, ya fea el Prior ̂  ó uno de los Con-
fules ^ ó ya los dos Confules folos , en quanto mire 
a fubñ;anciar lo que requiera el negocio , hafta poner
le en eftado de r e f o l u c i o n ó fentencia , para la qual^ 
íubíiftiendo la enfermedad 3 aufencia ^ ó impedimen
to entrara el Prior ^ ó C o n f u í f e g u n la claífe del en
fermo aufente , ó impedido y con el juramento corref-
pondiente como va prevenido en el Numero tercero^ 
para en el cafo de interés, ó recufacion. 

N U M E R O X . 

PAra que fe admitan las recufaciones y que en el 
Pleyto pendiente hagan las partes intereífadas 

de Prior , ó Confules , en primera inftancia ^ bailará 
el juramento que haga qualquiera de las partes par^ 
la referida recufacion. 

N U M E R O X I . 

EL Prior y y Confules tendrán poder , y facul
tad de hacer comparecer á fu Tribunal á las 

períonas de la U n i v e r f i d a d y Confulado y fiempre 
que fea neceífario para negocio de el Comercio , y 
para a í f u m p t o y materia contenciofa por medio del 
Portero j y no acudiendo á eílos llamamientos y con 
fola la fe de efte de ha ver requerido al Individuo con
vocado y por cada vez que faltare , fe le exigirán 
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veinte y dos reales de vel lón, que fervirán para gaf-
tos de el Confulado , y Unlverfidad. 

N U M E R O X I I . 

COmo no es pofsible que en calidad de Jueces, 
el Prior > y Confules puedan contentar en fus 

determinaciones á todas las partes litigantes de que 
fuele refultar, que las que falen condenadas pror
rumpen injuftamente contra los Juezes con pala
bras de defacato, y defarregladasde que fe pueden 
feguir muchos, y grav es inconvenientes: Ordeno, 
que todas las mencionadas perfonas de la Univerfi-
d a d y Confulado tengan elrefpeto ^ y veneración 
que fe requiere al Pr ior , y Confules ; principalmen
te , por eftar exerciendo la Real Jurifdiccion 3 y por
que ílempre fe deberán elegir perfonas de honor y y 
circunftancias que merezcan la mayor atención y y 
que en ju ic io , ni fuera de él no les digan palabras 
injuriofas , y mal fonantes, ni íean ofados de ame
nazarles y ni contradecirles y debiendo todos eftár 
fubordinados á fus judiciales providenciasy ufar 
en cafo de agravio de el remedio de la apelación , y 
podrán el Prior,, y Confules „ que no fean los que 
afsi fueren ofendidos y fi no es que el uno , 6 los dos 
que quedaren > y fi todos tres lo fueren ^ fus anteceífo-
res en el empleo i proceder 5 y hacer Proceífo civil
mente contra los ofenfores ^ y cada uno de ellos ^ y 
condenarles ^ y á fus bienes, fegun la calidad de la 
ofenfa, y palabras injuriofas, hafta en cantidad de 
cien ducados „ y de ahí abajo lo que les pareciere 5 apli
cadas eftas penas, la mitad para la Cámara de mi Junta 
General de Comercio, y la otra mitad para las coftas,y 
gallos de la Univerfidad , y privarlos perpetuamente. 

o 
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ó por tiempo limitado de la Unlveríídad , y Confuía-
do ^ para que no puedan aprovecharfe de fu jurifdic-
don j ni de los ufos de ella. 

N U M E R O X I I I . 

Siendo prcclfo que haya Efcrlbano publico ^ afsi 
para que ante el fe actué lo correfpondiente a 

lo jurifdiccional^ y contencíofo de el Prior, y Confu
les 3 como para el otorgamiento , y autorización de 
las Efcripturas ^ inñrumentos ^ y demás negocios que 
pidan concurrencia de Efcribano ^ y fe ofrezcan á la 
Univeríidad de el Confulado y que debe fcr diftin-
to de el Secretario de la Junta de Univeríidad ^ con
tinuara el Efcribano que actualmente lo es ^ íl como 
va prevenido en el Numero noveno de el Capitulo 
primero de eftas Ordenanzas ^ no renunciare el ufo 
de el oficio de tal Efcribano > y haciéndolo fe nom
brara por la Junta General de Univerfidad entre los 
del numero de la Ciudad de Burgos ¿ el que parez
ca mas conveniente ^ hábil y capaz para el ufo j y 
cxercicio de la Efcribanía de dicho Confulado. 

• 

N U M E R O X I V -

COnforme á una Real Cédula con que fe halla 
el Confulado ^ expedida en Valladplid ^ fu fe

cha veinte de Marzo de mi l feifcientos y dos > en todo 
quanto ocurra de Negocios de Mercancías entre Mer
caderes y y perfonas de negocios ^ y en lo tocante á 
cambios ^ aceptaciones de letras , proteftos y demás 
en que fea neccíTaria intervención y afsiftencia de Ef
cribano > ha de aótuarfe y paífar por ante el que lo 
es j y fuere del Confulado ^ para que fiempre confte 

en 



e n laEfcribania de ¿I ¿ y que no le falte eíte Derecho, 
v resalía privativa. 

C A P I T U L O ¡ U , 

Del Cargamento de haberias de el Con
sulado. 

N U M E R O P R I M E R O . 

REfpeéto de que mi Junta General de Comercio., 
atendiendo á lanecefsidad que tendría elCon-

fulado de Burgos de algunos fondos para fus indif-
penfables gaftos ^ y á que por fus antiguas Ordenan
zas le eftaba concedida la facultad de cobrar por De
recho de haberla diez y fíete maravedis y medio de 
cada faca de Lana > íin diftincion de la que falieífe pa
ra los Eftados de Flandes; veinte y dos maravedis y 
medio de la que fueífe á Francia > Florencia ^ y otras 
partes j y doce maravedis y medio de la que fe ven-
dieíTe en aquella C i u d a d ó en el Reyno > fin falir de 
el y tuvo por conveniente^ por orden de cinco de Sep
tiembre de mil fetecicntos fefentay tres., mandar que 
continuaífe en la exacción por el Derecho de haberia> 
de medio real de vellón en cada faca de Lana, ó Añi
nos de las que fe regiílraíTen^ y adeudaífen en la Adua
na , que tuve á bien eftablccer en la mifma Ciudad 
por Real Decreto de diez y feis de Marzo del propio 
año y efto con la calidad de por a h o r a y la de que 
el Confulado llevaífe quema , y razón formal de lo 
que rindieífe , para que con arreglo á ella pidieífe mi 
Junta., al tiempo de la formación de Ordenanzas,, pro
ceder en cfte particular con noticia poíitiva , ampliar, 

dif-



dirmlnuír, ó confirmar la cantidad de dicho Derecho 
de Haberia,, y que haviendo en fu cumplimiento dado 
quenta de lo que fe cobró ^ todavia no puede tomar-
fe conocimiento de lo neceíTario para dichos gaftos^ 
por haver empleado la mayor parte de lo producida 
de dicho Derecho en componer > y reparar la Cafa 
de el Confulado que amenazaba ruina j faltándole 
aun varios omenages para la decencia de las Audien
cias ^ y Juntas Generales „ fueldos de Prior y Con-
fuleŝ , y demás dependientes: Ordeno,, y mando^ que 
no fe innove por ahora en la exacción del medio real 
en cada faca de Lana^ ó Añinos por Derecho de Habe^ 
ria , hada que con vifta de lo que produzca mas adc„ 
lante , pueda mi Real Junta de Comercio confultar^ 
me lo que la parezca conveniente fobre ampliar a 
difminuir dicho Derecho. 

N U M E R O I I . 

NO pudiendo alcanzar el folo medio real de Habe
rla en cada faca de Lana ó Añinos para los 

gaftos del Confulado ^ y que conforme al Real 
Privilegio ¿ y Pragmática Sanción ^ y Ordenanzas 
antiguas cobraba otros diferentes feñalados en ellas, 
de todos los Géneros y Frutos , y Mercaderías que 
fe introducian, y extrahian por los Puertos de fu 
comprehení íon, afsi de mis Dominios, como de los 
cftraños, cuyo feñalamiento por la variedad de los 
tiempos pide igual conocimiento que el que corref-
ponde á las Lanas : Quiero y y mando , que á ex
cepción de las Lanas, que deben pagar el derecho de 
Haberia feñalado en Burgos > pueda cobrar por aho
ra dicho Confulado „ por los mifmos derechos de 
Haberia „ de todos los Géneros, y Mercaderias que 

E fe 



fe Introduzcan j ó extraigan por los Puertos, y Mm¿ 
ñas de Santander, Santona , Suances J Cumillas, 
Laredo , San Vicente de la Barquera , y Cañro Ur
díales , un quarcillo de vellón por ciento de fu va
lor ^ fegun el aforo , ó valuación que fe eftime en 
dichas Aduanas, para el adeudo, y cobro corref-
pondiente á mis Rentas Generales ^ y para la percep
ción de dichos derechos doy facultad al Confulado 
y Univerfidad de Comerciantes de nombrar, afsi 
en Burgos, como en aquellos Puertos, los fugetos 
que tenga por convenientes, y darles las Inftruccio-
nes neceífarias; pero con declaración que las manu
facturas de eílos Reynos, que fe extraigan por los 
citados Puertos, no han de contribuir el referido 
derecho de Haberla, porque es mi Real voluntad 
que fean libres de él. 

N U M E R O I I I . 

MEdiante que el feñalamiento de los derechos 
de Haberla expreífados en los Números an

tecedentes es con la calidad de por ahora , y hafta 
tomar el conocimiento correfpondiente a fixar el que 
fea neceíTario a la manutención de los gaftos del 
Confulado : Ordeno , y mando , que éfte haya de 
remitir, y remita en fin de cada año á mi Junta 
General de Comercio una Relación individual juíli-
ficaday autorizada de las cantidades que hayan 
producido dichos derechos, y de fu inverfion ; para 
que con conocimiento de uno , y otro pueda pro
videnciar lo que juzgare conveniente. 

NU-



N U M E R O I V . 

^Ebera la Univeríidad del Confulado tener un 
r e p u e ñ o y provifion de Cables Ancoras , 

y demás peltrechos para el focorro de las Embarca
ciones que entraren $ ó eftuvieren en el Puerto de 
Santander en cafo de b o r r a f c a ú otra urgencia j y 
las Partes interefladas la fatisfarán el coño y y gaf-
tp que caufaren, 

C A P I T U L O I V . 

De JFlctamentos y y demás assumptos de 
Comercio marítimo. 

N U M E R O P R I M E R O . 

Unque por los Reales PrivilegiosCartas Exe-
cutorias y y Ordenanzas antiguas y con que 

fe ha gobernado la Univerfidad y y Confulado de
berían el Prior > y Con fules entender en los fletamen-
tos generales y y particulares para el embarco ^ y def 
pacho de Lanas y otras Mercaderías : poner pre
cio á los riefgos , y feguros para la igualdad y or
den debida entre los cargadores , y aífeguradores: 
los premios ^ y tiempos en que fe deban pagar : có
mo ^ y en que términos fe han de hacer por los car
gadores las dexaciones de los géneros y que fe pier
dan por naufragio; y todo quanto correfponde y 
fuere incidente de la Navegación y Comercio pa
ra fuera del Rey no : refpeóto de -que en las prefen-
tes circunftancias en que fe halla el de Burgos , no 
puede por ahora ocurrir cafo efpecial y que merezca 

en 



en el día eftabledmknto de particulares reglas: Or
deno , que luego que fe empiece á verificar aumen
to de ' t ráf ico, y Comercio M a r í t i m o , y que éfte 
vaya tomando el que defeo > fe formen , y pongan 
por el Confulado , y Univerfidad nuevos Capitu
las para fu mejor régimen , y gobierno y baxo del 
concepto mas feguro , y adaptable á las experiencias, 
y cafos que fe vayan notando , fegun la calidad, y 
claífc de los negocios remitiéndolos , y confultando 
a mi Junta General de Comercio para fu aprobación, 
y providencia que fea mas conveniente á m i Real fer-
vicio, y bien de mis Vaífallos, 

C A P I T U L O V . 

T)í los Libros, ^Borradores, y Asiento que 
deben tener los Comerciantes por ma

yor , y modo de gyrar sus Ne
gocios. 

T 
N U M E R O P R I M E R O . 

'Odo Comerciante , Mercader, y Tratante por 
mayor en Efcnptorio , y Lonja cerrada , y 

los de Panos , Lienzos , y Joyería de Burgos , para 
las ventas por mayor , ha de tener á lo menos qua-
tro libros : á faber , un borrador, ó manual, un l i 
bro mayor , otro para el afsiento de cargazones , ó 
facturas , y uno para copiar cartas^ y dichos quatro 
libros , á efeólo de poner en ellos lo que rcfpeaiva-
mente en cada uno correfponda, fegun , y en la 
forma que fe explica en los Números figuientes. 

N U -



i Ií 
N U M E R O I L 

• 

L libro borrador ^ ó manual ha de eftar en
cuadernado numerado > forrado ^ y foleado^ 

y en él fe fentará la razón Individual de todo lo que 
fe reciba ^ y entregue diariamente j expreífando con 
claridad en cada partida el dia , la cantidad calidad 
de géneros,, pefo j medida^ plazos ^ y condiciones,, 
con arreglo a el en que fe efeótuáre el negocio > y 
deberán efcrlbir fus hojas confecutiva ^ y puntual
mente con el afeo j y limpieza pofsible, fin dexar 
blanco alguno. 

N U M E R O I I L 
r? - - - - ' - i - i •• 7 -Y <• • í ' K U > • , A r . ^ u r r .<{ 

I L libro mayor ha de eftar también cncuader-
I j nado numerado ^ foleado ^ y forrado con la 

rotulata del nombre de el Comerciante Mercader, 
cita del dia j mes , y año en que empieza > con fu 
Abecedario adjunto. A cfte libro fe han de paitar 
todas las partidas del borrador ó manual con la 
debida puntualidad , formando á cada individuo fus 
quemas particulares , abreviadas y fumariamente, 
nombrando el fugeto ó fugetos fu domicilio ó 
vecindad y con debe y ha de haber , citando tam
bién la fecha ^ y el folio del borrador 6 manual 
de donde dimana ; y en él han de apuntar igualmen
te la fecha , y el folio de el libro mayor , en que 
quede ya pallada la partida; y lleno , y acabado 
que fea de eferibir , haviendo de formar nuevos l i 
bros j fe cerrarán en el mayor todas las quentas con 
los reftos, ó faldos que rcfultaren en pro , ó en con
tra , y paífarán fin detención los referidos reftos , ó 
faldos al libro nuevo mayor > citando el f o l i o , y 

F nu-



numero del precedente de donde dimanen , con to
da diílincion , y claridad. 

N U M E R O I V . 

EL libro de Cargazones ^ recibos de géneros, 
faduras , y remifsiones ha de fer también en

cuadernado: en él fe han de femar por menor to-
das las Mercaderías que fe reciban , remitan, o ven
dan para que conde de fu expediente , feñalando fus 
marcas , números > pefos medidas, y calidades y 
expreífando fu valor ^ y el importe de los gaños 
hafta fu defpacho ; y enfrente de efte afsiento fe pon
drá también con individualidad el de la falida de 
los efeélos y ya fea por venta ó ya por remifsion^ 
y de qualquiera fuerte que fea fe ha de apuntar el 
dia y la cantidad > precio , y fugeto comprador , ó á 
quien fe remitan ^ y en el cafo de acontecer algún 
accidente de naufragio , ú otro y antes que pueda 
llegar el darfe expediente y deberá afsimifmo ano-
tarfe con exprefsion de lo acaecido , para que conílc 
á quien convenga la refulta de todo. 

N U M E R O V . 

EL libro copiador de Cartas ha de íer también 
encuadernado y fin que nccefsite de foleos ^ y 

en el fe han de copiar con puntualidad confecutiva^ 
mente , y á la letra todas las Cartas que fe efcribie^ 
ren á los correfpondientes , fin dexar entre u n a s y 
otras mas hueco j ó blanco que el de fu feparacion. 

N U -



N U M E R O V I . 1Z 
-

^ " X U a l q u í e r a Negociante por mayot , que no 
/ fepa leer J ni efcribir ^ tendrá obligación a 

tener fugeto inteligente que le afsifta a cui
dar del gobierno de los referidos quatro libros ̂  y 
le otorgara Poder amplio en forma ante Efcribano^ 
para que intervenga en las Negociaciones > firme le
tras de cambio ^ vales ^ contratas > y otros inftru* 
memos ^ y refguardos que fean concernientes á ellas, 
por deberfe affegurar por efte medio los demás Co
merciantes con quien corriere y evitar los incon* 
venientes y dudas „ y diferencias que de lo contra
rio fe pudieran originar ^ y para que confie al di
cho Confulado ^ y Univerfidad de Comerciantes, 
fe pondrá en la Junta , y fu Secretaria un tanto 
autorizado del Poder. 

N U M E R O V I I . 

EN el cafo de que por defeuido fe haya eferito 
con error en cofa fubílancial alguna partida 

en los Libros^ no ha de enmendarfe por ningún 
motivo en la mifma partida, fino contraponiendo-
la enteramente, con exprefsion del error, y fu caufa. 

N U M E R O V I I I . 
• 

QUando fe hallare haverfe arrancado, ó faca-
do alguna hoja, u hojas, afsi en unos, 
como en otros de los referidos Libros , fe-

rá vlfto quedar de mala fee el Comerciante tene
dor de ellos ^ para que ni en Juicio , ni fuera de el 
fea oido en razón de diferencias de fus Quemas , fino 

al 



al otro con quien litigare [ 6 contendiere, que te
niendo fus Libros en la forma debida, fe les dará 
en la determinación de la caufa el crédito , y fee 
que por derecho les correfponde ^ y para precaver 
en lo pofsible la extracción ^ ó introducion de ho
jas : Mando > que uno de los Confulcsa la forma
ción de los Libros y antes de fu u f o f i r m e la pri
mera ^ y ultima de cada uno y fin que por efto pue
da llevar derecho alguno > y que todas las demás fe 
numeren j y rubriquen por la perfona que á efte 
fin deftinaífe el Confulado ^ cuyo nombre fe ha de 
poner en la primera hoja. 

N U M E R O I X . 

Siempre que por contienda de Juicio huvieren de 
exhibirfe Libros de Quemas de Comercio > han 

de manifeftarfe precifamente los corrientes, ó fene
cidos ; y fi fe reconociere que el tenedor de los que 
fe hayan de exhibir huviere formado ^ ó fabricado 
otros ^ no folo no harán fee ^ fino que antes bien fe 
procederá á caftigarle como á Comerciante fraudu
lento ^ con las penas correfpondientes á fu malicia., 
y delito. 

N U M E R O X . 

Ara que con toda facilidad fe venga en cono
cimiento ^ quando lo pida el cafo,, de alguna 

quiebra, y atrafo de Comerciante ^ ó Mercader ^ fi 
ha procedido,, ó no de maliciado fi ha fido origi
nada por defgracia 3 deberán todos los individuos 
del Comercio formar balance ^ y facar razón del 
citado de fus dependencias > y negocios por lo mej 

nos 



13 
nos de tres en tres años y y tener cuaderno a parte 
de efto ] firmado de fu mano > con toda claridad > y 
formalidad y de modo que refulte lo liquido de fu 
caudal \ y efedros) por cuya regla, y método fe 
podra proceder, y graduar en cenfura juridica fo-
bre la calidad de la quiebra y ó atrafo. 

C A P I T U L O V I . 
. . • • 

De, las Compañías de Comercio. 
t üi 1' nri ín ri j i ill. i., irp -/un- V'OJ mf^ lo 

N U M E R O P R I M E R O . 

PAra la confervacion de la buena fee ^ y fegu -
ridad publica del Comercio ^ es conveniente 

que todos los Tratantes y y Comerciantes tengan 
cxaóta noticia de las Compafíias que fe formaren 
en el > á cuyo fin : Ordeno, que de las eftablcci-
das y y que fe eftablecieren en adelante fe de no
ticia al Confulado ^ para que por eíle medio diri
jan fus individuos , y todos los demás Comercian
tes fus dependencias, y negocios con mayor con
fianza j y conocimiento. 

b 
N U M E R O I I . 

EStas Compañias fe han de poder hacer entre 
dos > 6 mas perfonas por Efcritura publica an

te Efc r ibanocon declaración del tiempo en que fe 
empezare y el en que ha de acabar : la cantidad del 
caudal > y efeáios que cada uno llevare ó pufierc 
para el capital de la Compañia : la adminiftracionj 
trabajo ^ y cuidado en que cada uno haya de enten-

G der, 



d e r p a r a el beneficio común de ella : la parte, ó 
porción de dinero que cada uno haya de facar ai> 
nualmente para fus gaftos períbnales ^ y fam¡Iiares> 
los comunes pertenecientes al Comercio intereíTes, 
rentas de cafas „ Almacenes y y otros que fean in-
difpenfables : las perdidas en créditos f a l l i d o s N a u 
fragios , y femejantes accidentes: cómo ^ y de qué 
fuerte fe han de entender las prorratas de las per
d i d a s ó ganancias que al fin dé la Compañía re-
fukaren y como hayan de pertenecer y y partirfe: 
la eftimacion que fe ha de dar á las Mercaderías y y 
efeélos comunes que exiílieren al fin de la Compa
ma : el repartimiento que han de hacer de los Cré
ditos y y haberes que tuvieren al tiempo de dividir-
fe : el pagamento que han de hacer de las cantida
des que debieren en común j con todas las demás 
condiciones licitas que fe quiíieren imponer, y ca
pitularen entre s i , entregando al Prior , y Confu
les un teftimonio en relación de eftas Ecrituras , con 
las firmas que han de ufar durante la Compañia y 
para que confle en la Junta General de Univerfi-
dad á todos los Comerciantes Matriculados de ella. 
ti . • • r ' - • -

N U M E R O I I I . 
OS Libros de eftos Comerciantes que forma-

j ren Compañias los han de llevar con toda 
claridad, y diftincion, expreífando por principio de 
ellos fer pertenecientes a tal Compañia J con el In
ventario de fus haberes, capitales, y declaración de 
las principales circunftancias en que fe huvieren con-
venido , y confiaren por la Efcritura , procurando 
la ^formación de quema con cada uno de los Com
pañeros , y con las demás pertenecientes á los Ne
gocios que hicieren durante la Compañia. 

N U -
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N U M E R O I V . 

EN el cafo de aufencia muerte y u otro acci
dente de algún individuo de la Compañia ^ 

la Viuda , hijos ó herederos de él han de eftar y y 
paíTar por lo obradohaf ta el tiempo del falleci
miento ^ o aufencia ^ y á las contingencias de los 
negocios pendientes s por lo relativo a la prorata de 
fus intcrefles refpeélo a las juftificadas quentas que 
de todo deberán darfe por los demás Compañeros; 
y íi eftos > y la tal Viuda y herederos quiíieren 
profeguir la Compañia baxo de los mifmos pactos, 
ú otros , deberán otorgar para ello nueva Efcritura 
c o n toda exprefsion > y claridad para la mayor fe* 
guridad y paíTandola igualmente al Prior y Confu
les , como va prevenido en el Numero I I . 

N U M E R O V . 

I Uego que fe hayan finalizado > 6 difuelto la^ 
Compañías y han de eftar obligados fus indi

viduos á participarlo á la dicha Univerfidad de Co
merciantes , y á todos aquellos con quienes hayan 
tenido , y tengan quentas , y correfpondencias de 
Comercio , para que en lo fuccelivo fe proceda en 
cña fee con conocimiento por unos y y otros, y fe 
eviten los perjuicios, é Inconvenientes que pudie^ 
ran refultar de gyrarfe los aífumptos, y negocios 
en el concepto de eftar fubíiftentes las Compañias. 

CA-



C A P I T U L O V I L 

Ve los Contratos, Convenios, y Ajustes 
entre Mercaderes. 

N U M E R O P R I M E R O . 
¿í"- Wic i í i ••úp ^ v i ' ^ - - ^ ol ':' k vj*n ' r̂ ;T t̂ *' -"^ 

EN las ventasconvenios > y ajuftcs entre Co
merciantes fe han de hacer las contratas con 

términos claros,, é inteligibles^ evitando toda con-
fuíion^ y ambigüedades y y con exprefsion en ellas 
de todas las condiciones y cantidad ̂  calidad ^ mar
cas > n ú m e r o s , forma ^ y plazos de fus pagamen
tos dandofe unos a otros un papel reciproco ^ pa
ra que cada parte fepa á que fe conftituye ^ y obli
ga ^ y evitar pleytos ^ y diífeníiones que fuelen ofre-
cerfe ^ por no eftar conformes ^ y de acuerdo fobre 
lo contratado. 

• • 

N U M E R O I L 

SI las Contratas fe executaren por medio de Cor
redor jurado ^ han de tener la mifma fuerza,, 

y validación que íi fueren inftrumentos públicos en 
qualquiera diferencia que fobrevenga entre los Co
merciantes contratantes ^ en razón del ajuíle , y fus 
circunftancias; porque en tal cafo fe ha de eftar ^ y 
paífar por lo que confiare del libro del Corredor^ 
como fe halle conforme con el afsiento de una de 
las partes. 

NU^ 



N U M E R O I I L v . i 

O fe podra hacer fegunda contrata y 6 venta 
de efedos á otro f u g e t o f i con alguno fe 

huviere celebrado primero j aunque no fe haya per
feccionado con la entrega de los géneros ^ y íí efta 
fe hiciere al fegundo comprador deberá fubfiftirj 
fin que el primero tenga acción contra é l , pero la 
repetirá contra el vendedor para poderle pedir los 
daños ^ ó perjuicios que fe le huvieren feguido por 
no ha ver cumplido la contrata fobre que ferá con-
denado en las penas que correfpondieren á propor
ción de la malicia que fe le juftificare ha ver tenido. 

C A P I T U L O V I H 

De las Comisiones de Lanaspara su adeudo, 
j otros encargos de Comercio. 

N U M E R O P R I M E R O . 

PAra el puntual defempeno de la confianza que 
fe difpenfáre á los Comerciantes u otras per-

fonas en los encargos > y comifsiones que de den
tro y y fuera del Reyno fe les hicieren fiendo co
mo es una de las principales partes del Comercio., 
en que fe debe poner el mayor cuidado y y proce
der con la debida, y juftificada legalidad: Ordeno,, 
que los Comifsionados cumplan exactamente las or
denes que fe les dieren, procediendo en la mifma 
forma que fi fueífe aífumpto fuyo proprio, y pro
curando por todos medios el a l ivio, y convenien
cia de los fugetos, por cuya quema fueífen los en-

H car-



careros y comiíslones i afsl en las ventas, ó conv 
pra^ de' -eneros , como en los gaftos , precios , y 
demás correfpondiente a la calidad de los nego
cios. 

N U M E R O IIÍ 

E todas las Comifsiones pertenecientes á com-
J pras ̂ y ventas de géneros fe tendrán Libros 

de Faduras, con feparacion , y diílincion de los 
nombres de perfonas , fechas, cantidad , plazo, pre-̂  
ció y é importe 3 para tener prefentes las circunftan-
cias del expediente, c o m p r a ó venta y y con re
ferencia á eílos L i b r o s p o d e r firmar y y dar las 
quentas á los dueños que les confieran femejantes 
encargos. 

N U M E R O I I I . 

LOS Comifsionados han de proceder con toda 
aótívidad en Ja cobranza de Ja cantidad 3 ó 

cantidades de Jos géneros vendidos a plazos fin 
dar lugar a que por fu defidia ó negligencia fe les 
demore a los dueños la paga y ni tengan menofea-
bo alguno procurando feguir las ordenes que fo-
bre el dinero cobrado tuvieren de ellos, para que 
puedan difponer de fu envolfo. 

N U M E R O I V . 
-lo 8GÍ p30pí0cÁftx>.nfJijxfup- ¿obr^iiltfnoD «oí OMQ 

EN todos los Géneros, y Mercaderías que reci
bieren los Comifsionados por mar , ó tierra, 

con la orden de hacerlos conducir a poder de fus 
dueños s u otro parage j ha de fer de fu obliga

ción. 
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á o n j al tiempo del recibo j reconocer fi llegan bien 
acondicionadas • y no hallandofe en debida fonTia> 
harán todas las diligencias j u d i c i a l e s y extrajudi-
ciales que convengan ^ afsi para juftificar la habe-
ria ^ detrimento ó falta ^ como para pedir contra 
quien refultáre culpado en ella., quanto correfpon-
da a beneficio de la períbna á quien pertenecieren 
dichos Géneros,, y Mercaderias^ y avifando al due
ñ o ó dueños j feguirán las ordenes que les dieren 
en el nuevo avío, 

N U M E R O V , 

i Ara cortar los inconvenientes que precifamente fe 
feguirán de no arreglar con equidad, la comif 

íion que deba cargar cada comifsionado por el cui
dado en el defpacho ^ y adeudo cíe los cuerpos de 
Lanas ^ y Añinos que fe les coníignaífen ^ para el 
que debe hacerfe en quanto á ellas en mi Real Adua
na de Burgos : Mando, que no fe lleven mas que 
quatro reales de comiísion en cada cuerpo de Añi
nos | y en los de Lana defde feis arrobas hafta ocho 
los mifmos quatro reales ; y defde efte pefo hafta 
el de doce cinco reales fin por efto fe pueda 
impedir al Comifsionado el que haga la baxa que 
quifiere ; pero le prohibo que exceda > porque fi lo 
executáre > fe le multará al arbitrio del Prior, y Con
fules. 

N U M E R O V L 

|OR la mifma regla debe confiderarfe el gafto 
de Longage , cargando por él en cada cuer

po de Lanas , y Añinos un real de vellón j de que 
P0" 



podrá el Comifslonado hacer la baxa que le pare
ciere^ pero de ningún modo exceder del r ea lpe 
na de fer multado al arbitrio del P r i o r y Con
fules. 

N U M E R O V I L 

EN las ventas , y compras de Géneros y de Mer
caderías de todas efpecies ^ y en las de Lanas., 

ó Añinos que fe hicieren en fucio 9 6 labado en la 
Ciudad de Burgos ^ y una legua al con to rnopor 
ordenes de los fugetos fus d u e ñ o s , ya del Reyno,, 
ó fuera de é l : Ordeno „ que folo puedan cargarfe 
dos por ciento de comifsion de venta , ó compra, 
íin exceder de efte premio y además de los gaftos 
juftificados que fe caufen, y fin que en efto fe pue
da variar, baxo de la pena arbitraria que el Prior, 
y Confules impufieren. 

N U M E R O V I I L 

Conviniendo dar preferencia á los dueños de 
Fábricas del Reyno para el u fo , y fomento 

de ellas : Declaro , que todo Fabricante , y dueño 
de Fábrica , ya fea natural ] ó eñrangero, pueda te
ner , y tenga el derecho de tanteo á las ventas de 
L a n a s ó Añinos , ú otro qualquiera genero que pue
da fervir para dichas Fábricas, ufando del termino 
de nueve dias, jurando que necefsita de dichas La
nas , 6 Géneros para el ufo , y furtimiento de ellas, 
y obligandofe á que no los focarán por s í , ni in-
terpofitas perfonas fuera de eftos Reynos, ni las ven
d e r á n , ni trafpaífarán en otra alguna , y que las la
brarán , y convertirán en fus Fábricas , fo pena de, 

per-
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perdimiento cíe las Lanas > con aplicación á la Cá
mara de mi Junta General de Comercio^ y mas 
veinte mi l mará vedis,, la mitad para los dichos Prior, 
y Confules, y la otra mitad para el denunciador, 

C A P I T U L O I X . 

D í las Letras de Cambio, Endosos, y 
Protestos. 

N U M E R O P R I M E R O . 

POR quanto fe fabe ^ y es notorio entre todos 
los Comerciantes, que las Letras comprehen-

den no folo á los Libradores fino á los Endofa-
dores 9 y aceptantes, porque todos ^ y cada uno 
in folidum eftan obligados a pagar: Ordeno que 
fe formen con el nombre del Pueblo donde fe dan, 
dia en que fe libran ^ exprefsion de cantidad ^ y ter
mino , nombres ^ y domicilios de los fugetos á cu
yo favor y y contra quien fe expidan , y de quien 
es el valor que fe r e c i b e / í i es en dinero, ó efee* 
tos , ó cargado en quema. 

N U M E R O I I . 

OS Endofos de Letras han de formarfe a la 
j buelta de ellas, manifeftando el nombre del 

fugeto a quien fe cede ^ de quien fe recibe la can
tidad y íi en dinero ̂  ó en Mercaderías, ó cargado 
en quema fecha , y firma entera y fin darlas en 
blanco y para evitar los inconvenientes que fe han 
experimentado , y pudieran refultar. 

I NU^ 



N U M E R O H í . 

AS Letras de cambio merecen tanta fec y y 
: crédito > como íi fueran Efcrituras públicas 

otorgadas ante Efcribano > y por lo mifmo > man
do y que fiempre que por qu al quiera períbna de den
tro j y fuera del Confulado fe acudiere al Prior, y 
Confules á pedir juñicia ^ las manden llevar á pura,, 
y debida execucion , breve , y fumariamente pre
cedida que fea la aceptación y y reconocimiento del 
fugeto á cuyo cargo eftuvieren dadas. 

N U M E R O I V -

lempre que haya neceísidad en el tomador de 
una Letra para fu negociación de fegundas 9 

terceras > ó mas: Ordeno , que fe las debe dar L i 
brador , por el mifmo tenor y y orden que la pri
mera pero con la debida exprefsion de fer tal fe-
gunda, tercera,, ó quartay y que pagada una, las 
demás íean de ningún valor. 

N U M E R O V , 

I ^Odo Comerciante ha de eftar obligado á te
ner Libro copiador de Letras ^ en el que fe 

copien á la letra quantas pallaren por fu mano ̂  
pára precaver por eñe medio los inconvenientes ] y 
perjuicios que de dar j y endofar las fegundas, y 
terceras fe pudieran originar J no llevando eftas la 
exprefsion que fe cita en el numero antecedente. 

N U -
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N U M E R O V I . 

O ARA evitar los daños que pueden fegulrfe a 
JL los Libradores, y Endofadores de Letras ^ por 
retardarfe el tiempo de la a c e p t a c i ó n ó proteftos: 
Ordeno ¿ que los tenedores fean obligados á prefen-
tarlas a los fugetos contra quienes eften libradas y ó 
en fu aufencia á los Fadores > en los términos que 
es eftilo general de Comercio, 

N U M E R O V I L 

"^Odas las Letras que fe libren del Reyno con
tra fugetos de la Ciudad de Burgos , han de 

tener ocho dias de cortefia defde el en que cum
ple el termino que prefine; las de Bilbao los diez 
y nueve dias de cortefia que gozan en todo el Rey-
no ; y las de Francia , Olanda Inglaterra, y Ale
mania catorce dias j con advertencia que el ufo a 
que fean libradas fe ha de entender de fefenta dias 
contados defde el de fu data „ fin que a no fer 
por falta .de aceptación , puedan proteftarfe , hafta el 
dia que finalice fu termino, y refpeéliva cortefia, 

N U M E R O V I I L 

LAS Letras que vengan defpachadas á la vifta y -6 
termino prefíxo y no han de gozar de el de 

cortefia en manera alguna y los tenedores deberán 
concurrir á fu cobranza inmedia tamentey facar 
el protefto en defedo de pagarla para evitar la ref 
ponfabilidad á que queda. por qualquiera demora, 
u omiísion. 

N U -



N U M E R O I X . 

PARA la mayor inteligencia „ y conviniendo acla
rar la forma con que fe debe folicitar la acep

tación , y pagamento de todas las Letras que fe gy-
ran contra Comerciantesy demás perfonas de la 
Ciudad de Burgos á la v i f t a ó termino feñalado: 
Ordeno , que fe deben pagar precifamente las de la 
vifta a la prefentaciony aceptarfe las que conten
gan termino , por los fugetos contra quienes fueren 
dadas ^ ó fu Faótor y ó poderhabiente; y fi faltaf-
fen á efto , el tenedor de ellas debe proteftarlas por 
defeóto de aceptación^ reteniéndolas en si hafta que 
cumplan, y en cumpliendo y fi no fe pagaífen 9 fa-
car nuevo protefto : previniendofe ^ que tedas las 
Letras que fe dieren contra qualefquiera perfonas 
del Comercio, ó fuera de é l , íiendo corrientes y de
berán aceptarlas en el dia de la prefentacion., y ha* 
cer fu pago en el que cumplan antes de ponerfc el 
Sol; y no haciéndolo fe les pueda executar breve,, 
y fumariamente ^ y quando no tenga bienes ^ po
nerle en quiebra y fin mas inftrumento que la mif-
ma Letra ^ y fu aceptación^ por la qual queda obli
gado el aceptante á la paga j no folo de fu princi
pal fino es de los coflos ^ cambios y r e c a m b i o s é 
intereífes; y íí para eftas precifas diligencias huviere 
omifsion en el Efcribano del Confulado ante quien 
deben praéticarfe 3 de modo que por ellas fe dam
nifique la Letra y no fe executen fegun va preve
nido fe le multará por la primera vez en dofeien-
tos ducadosaplicados para gaftos de la Univerfi-
dad del Confulado ; y por la fegunda fe le privará 
del oficio de Efcribano de el,, fin que por efto'dexc 

de 
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de feí refponfable á todos los daños ^ y perjuicios 
que ocaíione fu demora. 

C A P I T U L O X. 

De los Corredores de Cargas, j sus obli
gaciones. 

N U M E R O P R I M E R O . 

OS tres oficios de Corredores para las cargan 
de Panos , Sedas, y Pefo Real del Mercada 

de la Ciudad de Burgos ̂  que ha eftado en coftum-
bre nombrar la mifma Ciudad ry los eftiendo y y am
plio á otros dos mas , los que como los anteceden
tes han de fer por nombramiento de aquel A y u n 
tamiento y y fu arriendo fe liara por ahora en el 
modo que fe convengan con la Ciudad y fin perjui
cio de que a fu tiempo inñruida ^ é informada mi 
Junta General de Comercio de la utilidad que pro
duzcan eftos oficios y arregle la quota de fus arren
damientos para evitar el daño que fe feguiria al Co* 
mercio de fer excefsivos ^ y todos cinco Corredo
res fer viran autorizados como los autorizo para 
las negociaciones de compras ^ ventas, cargas de Pa
lios ^ Sedas , Pefo Real ^ L a n a s y Añinos ^ bufca> 
y folicitud de Letras de cambio en todos los cafos 
en que los Comerciantes^ Arrieros,, Conduélores^ 
y demás del Comercio quieran valerfe de Corredor 
para fus Contratos, Negocios, y folicitud de car
gas. 

• 

K N U - 1 



N U M E R O I I . 

EL nombramiento que ha de hacer la Ciudad 
de los dichos cinco Corredores ha de fer en 

períbnas de buena opinión y y fama , prudentes , de 
confianza y y figilo y h á b i l e s é inteligentes en el Co
mercio : abonados ^ y de integridad > á íatisfaccion 
del Prior , y Confulesy dando la fianza correfpon-
diente \ y concurriendo en ellos eftas circunílancias, 
han de hacer fu juramento ante los mifmos Prior, 
y Confules de obrar b i e n y legalmente y cum
plir lo contenido en eftas Ordenanzas, y todo lo de
más debido a ufo de Comercio , cuyo juramento 
ratificarán á principio de cada a ñ o : previniendofe ^ 
que íiempre que haya alguna duda por parte de la, 
Ciudad y 6 del Confulado fobre el nombramiento 
ó aprobación de eftos Corredores ^ fe comifsione uno, 
ó dos individuos de la Univerfidad y para que con 
otros dos ComiíTarios de la Ciudad y verbalmente y y 
á prefencia del Intendente y fe conferencie y aclare> 
y queden de acuerdo fobre los reparos en la admif-
íion del nombrado y 6 nombrados ó para con-
formarfe > ó para que íe nombre otro en fu lugar, 

N U M E R O I I L 

Ada Corredor ha de tener un libro foleado 
en debida forma y donde afsicnte diariamente 

por si ^ ó por otra mano todos quantos negocios 
paífaren por fu in te rvenc iónexpon iendo los nom
bres de los Negociantes con fecha i circunftancias^ 
y naturaleza de los negocios ^ y fi fueren de Mer
caderías , fus calidades, precios y marcas y números,, 
plazos, y demás que los Negociantes declaren, pa

ra 
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ra que en el cafo de dlfcordia pueda y y deba ha
cer fee fu afsiento y y declaración ^ rubricando pre-
cifamente de fu mano todas las partidas del libro. 

N U M E R O I V . 

PRohibo abfolutamente que los Corredores hagan 
por sí ^ y para sí mifmos directa , ni indirecta

mente negocio alguno de Mercaderías y ni Genero 
alguno de Comercio y ni tengan Caxa de ningún Co
merciante ^ fin que primero hayan renunciado fu 
oficio de tales Corredores ante el Prior , y Confu
les y pena de veinte ducados aplicados para gados 
de la Univcrfidad del Confulado \ y por la fegun-
da privación de oficio: y baxo de la mifma pena^ 
tampoco podran por si mifmos y ni por interpolitas 
perfonas comprar para si^ por poco > ni mucho pre
cio > Géneros algunos de los que fe les encargaren^ 
ó dieren para vender como tales Corredores ni to
marlos por el tanto de lo que o t ro , ú otros dieren, 
ni un Corredor paífar á otro para vender los Gene-
ros y que a él fe le hayan dado para el mifmo 
efedo. 

N U M E R O V . 

HA de fer de la obligación de los Corredores 
el proponer los Negocios para que fueren 

llamados j con d i f e r ec iony modeftia^ fin ponde
rar las partes ̂  y calidades de unos Negociantes ^ ni 
vituperar las de o t r o s e x p r e í f a n d o con fmceridad,, 
y toda ingenuidad el negocio que folicitaren y fuera 
de pafsiones, ni perfuafiones y para que unos Co
merciantes fean preferidos mas que otros j y fiem* 

pre 



pre que fe notare ^ y juítifícare parcialidadinterés^ 
ó alguna fecreta inteligencia entre Comerciante f y 
Corredor ^ ferá efte multado en los mifmos veinte 
ducados,, y depuefto de fu oficio por el Prior^ y 
Confules. 

N U M E R O V I . 
fjt . 

LOS Corredores deberán bufcar cargas á los Ar
rieros, y afianzar la feguridad de eñoSj y 

demás condudores de qualquiera Géneros, Merca-
derias, y Lanas, por cuyo trabajo les pagarán diez 
y feis maravedis por la carga mayor y y diez por 
la menor j pero efto en el cafo de que como va ex~ 
preífado en el Numero primero de efte Capitulo , 
quieran valerfe unos y otros de Corredor , pues 
qualquiera de los Arrieros y y Conduélores ha de 
tener y quedar en libertad de bufcar por sí mifmos 
los cargamentos fin necefsitar la intervención de 
Corredores, y por configuiente exemptos de con
tribuirles con cofa alguna. 

C A P I T U L O X L 

Del nombramiento de Amarr ador es, o Sa
queros , y sus obligaciones. 

N U M E R O P R I M E R O . 

Efpcdo de que por mi Junta General de Co
mercio fe aprobó en treinta de Julio de mi l 

fetecientos fefenta y tres el nombramiento hecho por 
el Confulado de feis Amarradores, 6 Saqueros que 

con-
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concutríeíTen á la deícarga ^ y carga de las facas de 
Lana ^ y Añinos ^ que HcgaíTen a dicha Ciudad para 
fu adeudo „ y ayudar a los Arrieros ̂  y Condudo-
res , a fin de evitarles la detención en la execucion 
de dicha obra : Ordeno J que continúen > y que 
fie rnpre que fe verifique la aufenciadefpedida ^ ó 
fallecimiento de alguno de los nombrados ^ fe elija 
otro en fu lugar # los quales dichos Amarradores ^ ó 
Saqueros íirvan para el propio fin en la defcarga > y 
carga de qualefquiera otras Mercaderias ^ que fueren 
deftinadas á Comerciantes de dicha Ciudad ^ ó fe def~ 
pachaífen por ellos para otras partes > procurando 
defembarazar el íitio , ó fitios donde fe defcarguen, 
ó carguen > defviando ^ y arrimando las facas ^ y 
cargas y componiendo y y liando los facones, y far
dos a fatisfaccion del dueño ^ ó Comifsionado ̂  quien: 
por efte trabajo les pagara ocho maravedis por ca
da faca y ó fardo ^ fin que por efto fea vifto precw 
far a los Arrieros Condu¿lores > y dueños de di
chas Lanas > y Mercaderias á que precifamente ha
yan de fer los que entiendan en la obra de la def
carga y carga > compoficion y lio de los facones 
los dichos Amarradores ^ y Saqueros pues todos j y 
qualquiera ha de tener libertad de hacerlo por sí 
ó valerfe de otros ^ fin obligación de contribuir 
con cantidad alguna á los Amarradores nombra
dos. 

N U M E R O I I . 

LOS Amarradores nombrados > ó que fe nom
braren tendrán obligación de eftar á la mira 

dei tiempo en que lleguen a la dicha C i u d a d y fu 
termino j afsi Carreteros, como Arrieros con Lanas^ 

L pâ  



para avifar á la perfona í que por la dicha Univcrfi-
dad del Confulado eftuviere deílinada para el cobro 
del medio real por derecho de Haberla , que debe 
percibir de cada faca de Lana > y Añino. 

C A P I T U L O X I L 

De las exempciones, y Regalías que debe
rá gozar el Consulado, y Universidad 

de Comerciantes. 

N U M E R O P R I M E R O . 

Efpcdo de que el Pr ior , y Confules deben 
exercer la Jurifdlccion Real y y entender en 

todos los Pleytos , y negocios de Comercio : para 
que puedan atender mas bien al defempeño de ellos^ 
les concedo la exempeion de Alojamientos , vaga-
ges y y demás cargas Concegiles de la República y que 
deberán gozar durante el tiempo de fus Empleos , 
exceptuando los cafos en que el bien de mi Servicio,, 
y la calidad ó cantidad de tropas no permitan que 
íe les guarde eíla exempeion. 

N U M E R O 11. 
. 

Siendo corrcfpondiente que los fugetos que ha
yan tenido el honor de exercer mi Real Jurif-

diccion en el empleo de Prior,, y Confules^ ob
tengan alguna diftincion : Mando , que fi fucediereJ 
que defpues del tiempo del Priorato ^ y Confulado^ 
ó durante él y la Jufticia Ordinaria le firmaífe j 6 fi-
guieíTe alguna Caufa civil , en que tenga motivo pa-
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ra mandarle poner prefo, no fea en la Cárcel pu
blica y fino en fitlo diftinguido , decente ^ ó feñalan-
dolé fu cafa por Cárcel. 

N U M E R O 

ASfimífmo mando „ que al Confulado fe le de 
el tratamiento que fiempre fe le ha dado „ y 

efta en ufo darfe á el Intendente ^ y que efto fe en
tienda tanto por efcrito y y en el Juzgado de fegun-
da Inftancia ^ como en las A í f a m b l e a s y Juntas 
Generales de la Univerfidad. 

' • 

N U M E R O I V . 

A Todos los individuos del Confulado ̂  y Un i 
verfidad de Comerciantes Matriculados con

cedo también la exempcion de cargas Concegiles^ 
para que libres de ellas puedan atender á fu Comer
cio j y aumento de él. 

C A P I T U L O X I I L 

De los qm se apartaren de la Universi
dad del Consulado , y penas en que 

han de incurrir. 

N U M E R O P R I M E R O . 

POR quanto a l g u n o ó algunos de los indivi
duos del C o n f u l a d o y Univerfidad de Co

merciantes por p a f s i o n e s ó mal contentos con fus 
Acuerdos > y las determinaciones del Pr ior , y Con-

fu-



fules, podrán acafo quereríe falir^ y apartar de la 
M a t r í c u l a y no eílár fu jetos a las Ordenanzas ^ ni al 
Juicio, y Juzgado de los referidos Pr ior , y Confules, 
Ordeno, que los tales que afsi fe apartaren > y les fue
ren inobedientes y á mas de fer multados conforme á 
cftas Ordenanzas, no hayan de gozar, ni gocen de 
los Privilegios ^ y preheminencias de la Univerfidad^ 
ni fer admitidos á votos,, ni Oficios de el la, deque 
fe les pueda feguir beneficio , por todo el tiempo 
que fuere de la voluntad del Prior y Confules, y Jun
ta General de Univerfidad , y que paguen las penas 
en que huvieren incurrido, fin que por efto fe entien
da que dexen de eftar fu jetos tanto á la jurifdiccion 
del Pr ior , y Confules, quanto á las reglas, Ordenan
zas y Acuerdos de la Junta General de Univerfidad en 
todo lo tocante, y refpedtivo á una, y otra reprefenta-
cion: y quando a la Junta General de Univerfidad le 
pareciere bolverlos a admitir, lo executará, portan* 
dofe como antes, fin tener ningún refpeto , ni coníi-
deracion á lo palfado. 

C A P I T U L O X I V . 

De elPatronato del Convento de la Madre 
de Dios, y otras ObrasPias. 

N U M E R O P R I M E R O . 

MEdiante que el Pr ior , y Confulcs fon Patro
nos del Convento de la Madre de Dios de la 

Ciudad de Burgos , y que es j uño confervar efta 
preheminencia , y regalía, y que en quanto permi
ta la pofsibilidad fe cuide de la mente del Funda

dor, 
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dor > y Tubfiftcncía de las Religiofas: Mando y cjue 
aclarando, y allanando qualefquiera dificultade3 que 
ocurran por medio de algún convenio, tranfaccion^ 
6 concordia entre el Confulado y la Abadefa, y 
Monjas dé dicho Convento y precediendo para fu 
licencia, y aprobación confulta á mi Junta Gene
ral de Comercio, fe ponga corriente, y en ufo el 
referido Patronato; y en fu confequencia fe prefiera 
en las limofnas que fe diftribuyan al expreífado Con
vento j y que el Prior y y Confules, como tales Pa
tronos , concurran á los a ó t o s / y funciones ique en 
él fe ofrezcan , zelando fobre todo la Junta Gene
ral de Univerfidad del Confulado, como intereífa-
da en la confervaclon de efte Patronato. 

N U M E R O I I . 

Jendo también Patronos el Prior, y Confules 
de varias Obras, y Memorias Pías , que de-

xaron diferentes bienhechores: Ordeno , que la Jun
ta General de Univerfidad del Confulado ponga el 
mayor cuidado y vigilancia en el defcubrimiento 
de bienes , y efeótos que dexaron los Fundadores, 
y que fe zele fobre el cumplimiento de fus difpo-
íiciones, y voluntades, reconociendo á efte fin los 
Inftrumentos, y Papeles conducentes y y dando la 
debida aplicación a las Rentas que fe cobraren, y 
noticia á mi Junta General de Comercio de las que 
cften corrientes , y fe defcubrieren en la mifma for
ma que va prevenido fe execute por lo que mira 
a los derechos de Haberla , poniendo para que fiem-
pre conde una tabla colgada en la Sala del Confu
lado , con exprefsion de las mandas , y memorias, 
y fugetos que las dexaron, por cuyo medio todos 

M fe-



ferán noticloíbs de la obligación del Pr ior , y Con-

fules. 

C A P I T U L O X V . 
: 

Sunta Particular. 

N U M E R O P R I M E R O . 
^ÍZJÉJ Qínof ^ *0 SiJJP X «- cinov 

AUnque por la coftumbrc de efte Confulado 
aprobada en fus Ordenanzas antiguas, figuió 

las de tener una Diputación ^ compuefta del Prior, 
y Confules que ceífaban en fus oficios ^ y feis mas^ 
para que los nueve concurrieífen todas las veces 
que fueífen llamados á dar fincera ^ y reétamente 
fus votos ^ y pareceres ̂  fegun la difpoíicion de los 
cafos y negocios que fe trataífen : y que el mifmo 
Confulado en las Ordenanzas propueftas a mi Junta 
General de Comercio ^ recordaba por uno de fus 
Capitulos la expreífada coftumbre j y nombramien
to de Diputados, y por otro imponia a la Univer-
fidad de Comerciantes el cargo de tratar en las Jun
tas que ocurrieífen de ella de todos los negocios 
de Comercio, cafos „ y expedientes que fe juzgaf-
fen oportunos para fomentarle ^ y promoverle : con 
todo., confiderando que la dicha Diputación no era 
para tratar en generalidad de los negocios a fu pri
vativa difpoficion^ fino para dar fu v o t o y pare
c e r f e g u n fe la pidieífe , y que la infpeccion de los 
negocios de Comercio fu fomento, y propaga
ción ^ y medios que fe adequaífen a eñe fin,, no po
drían tan fácilmente conformarfe en el concurfo de 
todos los individuos de la Univerfidad de Comer-

dan-



24 
cíantes Matriculados > y fu Junta General y hacien-
doredlficultoíb el acierto por la variedad de los dic
támenes , fegun el difcuríb, ó afección de cada uno^ 
y que mi Real animo en beneficio de mis amados 
VaíTallos, es el de que no folo fe aumente el Co
mercio y fino la Agricultura \ Fábricas y Artes y y 
que a él fe dediquen pocos empleados en efte im
portante objeto y tanto de el bien , y utilidad del 
Confulado y como del común y y general de aque
lla Provincia y y las demás de mis Reynos: Quie
ro y y mando y que ceífando el nombramiento de 
dichos Diputados fe forme en fu lugar y luego que 
fe publiquen eílas Ordenanzas y una Junta Particu
lar de Gobierno , y Comercio, que entienda en los 
negocios de él en la forma figuiente. 

N U M E R O 11?*». ^ ;S \ K I : ; 
sb oqrfiDb b loq c íb jfi3 liv^si ob ptíi ^ Línu ̂  £113 

ESTA Junta fe ha de componer del Intendente 
que es , ó fuere j el Prior , y los dos Confu

les que lo fon y y fean ^ dos Caballeros hacendados, 
ó Labradores, y tres de los Comerciantes Matricu
lados , con el Secretario que lo es , ó fuere de la Jun
ta General de Univerfidad del Confulado \ Conta
dor , y Theforero de él | pero eftos tres últimos fin 
voto j y no podrá hacer Acuerdo , fin que concur-^ 
ran á lo menos cinco de los nueve vocales. 

N U M E R O I I I . 

REfpe£to de que para la compoficion de la Jun
ta , que quiero , y mando fe forme , y que 

de ella fean , á mas del Intendente \ Prior , y Con
fules j dos Caballeros hacendados, ó Labradores, y 

tres 



tres de los Comerciantes Matriculados, es predio 
preceda la nominación de los dos Caballeros y y tres 
individuos de la Univeríidad: Ordeno j que el Inten
dente Prior, y Confules aótuales y por efta vez 
ios elijan y y nombren por ante el referido Secreta
rio , fegun y y como les pareciere, que fean los mas 
inftruidos, y de reprefentacion y y zelo para el fin 
propuefto y y que elegidos fe les tenga 5 y fean te
nidos por de dicha Junta de Comercio y y Gobier
no, y fe les admita á ella , y haga faber á la Gene
ral de Univerfidad, para que la coníle , y los ten
ga, y reconozca por tales. 

N U M E R O I V . 
• 

LOS dos Caballeros hacendados, ó Labradores, 
y los tres Comerciantes Matriculados para 

efta Junta, han de fervir en ella por el tiempo de 
quatro años , y no mas , contados defde fu forma-
clon , y nombramiento, fin poder fer reelegidos hafta 
paífar otro quatrienlo; y en eftos términos, antes de 
concluirfe , la mifma Junta propondrá a la General 
de Univerfidad los fugetos que deban fucceder á los 
dos Caballeros hacendados, ó Labradores, y los 
tres Comerciantes Matriculados, para que de ellos 
en la conformidad, y con la mifma diftincion que 
declararé , y ordenaré por lo refpedivo á la elec
ción de Prior , y Confules, elija , y nombre los 
que la parecieren mas convenientes , a menos que 
por concurrir en los aduales relevantes prendas de 
zelo,, talento, y proporción para el adelantamien
to del Comercio, juzgue la Junta Particular, de 
acuerdo con la General de Univerfidad, que con
viene fu reelección, en cuyo cafo la propoficion fe 

en-



entenderá páralos que no confideraflen deben fer rê  
elegidos. 

N U M E R O V , 

EL Prefidente de efta Junta ha de fer, como que
da referido de la General de Univeríidad el 

Intendente que es,, ó fuere,, con voto de calidad,, 
fiempre que afsifta ^ y en fu aufencia > enfermedad, 
ó en el cafo de efeufarfe por fus ocupaciones, la 
prefidirá el Pr ior , y en fu defeco el Confuí ma-
yor , y en el de efte , el menor ; y á falta de unos, 
y otros j el Caballero hacendado que fe figuiere; y 
qualquiera de los que la preíidan tendrá las veces, 
y facultades que el Intendente, menos el voto de 
calidad. 

N U M E R O V I . 

E celebrara, y convocara eíla Junta una vez 
cada mes en la Cafa del Confulado , ó en la 

del Intendente, íi no pudiere afsiftir á ella , en cu
y o cafo deberá advertirlo al Secretario , para que 
efte lo avife con tiempo a los vocales, y en la pri
mera que fe hiciere fe feñalará la hora , y dia que 
pareciere mas oportuno , fin que por eño dexe de 
celebrarfe alguna Junta extraordinaria, fiempre que 
el Intendente lo tenga por conveniente , y ocurra 
negocio urgente que pida pronta providencia , dan-
dofe igual avifo. 

N N U -



H U M E R O V I I . 

EN efta Junta íe tratara de todos los Negocios 
de Comercio , Agricultura x Fábricas , y Ar

tes ^ y de los medios de fomentarlas y adelan
tarlas > procurando cada uno de los individuos in-
fbrmarfe de fu eftado , para exponer lo que conci-
bieíTe , y alcanzaífe que puede merecer enmienda, 
m e j o r í a 6 adelantamiento i de fuerte que fe logre 
el fin del eftablecimiento de efta Junta , y el de m i 
Real defeo á beneficio > y utilidad generaL 

N U M E R O V I I I . 
i 

SI por alguno, ó algunos de los vocales de la 
Junta fe propufiefle affumpto conducente á lo 

ex preñado en el numero anterior , que lo deberá 
hacer por eferito con los fundamentos, y razones 
que le hayan movido para proponerle fe examina
rá y reflexionará con madurez > fi pudieíle hacerfe 
en aquella Junta , fin rieígo de precipitación en la 
refolucion; y fi por pedir mas examen necefsitáre 
diferirfe , fe hará en la Junta inmediata dandoíe 
por el Secretario á cada uno de los otros vocales 
copia del eferito de propoficion y para que inftrui-
dos puedan deliberar, y dar fu voto en razón de 
el ^ y fi aconteciere y que en una propria Junta fe 
prefentaren diverfos aílumptos , fe atenderá al que 
parezca mas principal y de mas probable y y efec
tiva utilidad 3 para preferirle en el acuerdo y y exa
men. 

N U -
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N U M E R O I X ; 

ASSI en las propueftas que fe hicieren > como 
en la conferencia fobre ellas ^ y votos de fu 

acuerdo > deberán los Vocales obfervar todo orden^ 
hablando cada uno en el cafo $ y lugar que le to
que y fin interrumpirfe con difputas y que no miren 
fundamentalmente á la inteligencia de la materia que 
tratare ^ y efto fm voces de confufion x y alteración^ 
fino como correfponde á la feriedad „ y reprefenta-
cion de la Junta ^ y en llegando el cafo de acor
dar , y votar fobre lo tratado > y conferenciado, lo 
hará primero el ultimo de los Vocales ¿ y por efte 
orden hafta el que prefida la Junta ^ para que la au
toridad y refpeto ¿Te efte no pueda hacer vacilar á 
los otros en el diólamen > y juicio que lleven for
mado procurando que efte fea j fegun lo que al
canzaren de mejor ^ mas jufto ^ y mas proporciona
do j pero fi no obftante lo que huvieren votado ^ 
hallaren alguno > ó algunos y que las razones en que 
fe funden los últimos votantes fueren de mas pefo> 
y mas convenientes, podrán reformar fu voto ^ y 
adherirfe al que les haya hecho mas fuerza j y en ef-
tos términos fe hará por el Prefidcnte la, regulación 
de votos j y fe cftenderá el Acuerdo fegun el ma
yor numero de ellos que rubricaran todos ^ aun
que algunos hayan fulo de contrario fentir^ auto-
rizandofe por el Secretario, 

• ' . 
N U M E R O X. 

• 

• 

ESte Acuerdo, y fu copia autorizada, y los de
más que ocurrieren en femejantes cafos, fe 

comunicarán á la Junta General de Univerfldad para 
que 



que los individuos Comerciantes Matriculados de 
ella fe hallen enterados y pueda cada uno por sí 
ó Compañia> fi la tuvierenponer en execucion los 
penfamientos ^ y medios de la mifma propoíicloa, 
y acuerdo en quanto fea conducente al adelanta
miento de los negocios particulares que trataren , ó 
promover el que no exercitaren, bien refpeótivo á 
la Agricultura ^ ó bien al eftablecimiento de Fabri
cas ^ y Artefados ^ ó nuevo genero de Comercio j 
de fuerte que fe verifique la utilidad a que mire la 
propoíicion > y acuerdo de la Junta Particular, 

• 

N U M E R O X L 

I A mifma General de Univerfidad , fiempre que 
_ j fe la ofrezeiere punto ^ ó difeurfo que confpi-

re al mifmo fin ^ le paflara por el Secretario á la' 
Junta de Gobierno 4 para que en ella fe examine^ 
y trate íobre fu práctica en los términos que ha-
llaífe por convenientes „ y que teniéndolo por tal, 
incline á ella por los medios mas proporcionados, 
afsi á los individuos Comerciantes Matriculados, co
mo á las demás perfonas que no lo eftuvieren, y 
tengan difpoficion , y proporción para plantificar, 
y llevar á efedro la idea, ó penfimiento en bene
ficio común , y proprio fuyo , para lo qua l , fiem
pre que necefsitáre mi Real auxilio , y protección, 
lo reprefentará la Junta Particular por medio de la 
General de Comercio, á fin de que efta me con-
fulte lo que juzgáre oportuno , fobre que recaiga 
mi Real aprobación, y efto mifmo hará la Junta 
Particular en todos los cafos , y cofas que miren a 
beneficio del Confulado i y Univerfidad de Comer
ciantes j obfervancia, y cumplimiento de eftas Orde
nanzas. N U -



N U M E R O X I I . 

I alguna perfona „ dueño de Fábricas > ya fea de 
los Comerciantes Matriculados ^ ó ya de los 

de fuera de matricula ̂  manifeílárc haver adelanta
do y ó perfeccionado alguna de fus manufacturas,, 
ó hecho otra invención nueva , y útil para qual-
quiera de los ramos de Comercio > ó Agricultura: 
La Junta Particular, fi hallare j y acreditare fer afsi 
me lo hará prefente por medio de mi Junta Gene
ral de Comercio y expreífando quanto conciba en el 
adelantamiento ^ ó invención y y los progreífos que 
puedan refultar de ella en utilidad del Comercio , 
para que á proporción de la obra ^ y mérito de la 
tal perfona y pueda diftinguirle con el premio que 
fuere de mi Real agrado y y que firva á excitar la 
noble ambición de los que trabajaren en fomento^ 
y aplicación del Comercio y Fábricas y Agricul
tura : Por lo qual y defeando tengan fiempre á la vif-
ta mis fieles Vaífallos y con efpecialidad los Nobles,, 
y perfonas de diftincion y la importancia del Comer
cio por mayor y y del eftablecimiento de Fábrica ŝ  
y Manufaduras en eílos Reynos y de que pende la 
recuperación de la Agricultura , renuevo la Prag
mática á efte fin expedida por el Señor Don Car
los Segundo en trece de Diciembre de mil feifcien-
tos ochenta y dos y inferta en el Tomo tercero de 
la nueva Recopilación de Leyes de Cañilla y Auto 
fegundo titulo doce y libro quinto: y quiero fe ten
ga por una de las Ordenanzas de efte Confulado^ 
con expreífa declaración de lo que en ella fe dice 
fobre el particular de Fábricas,, fe entienda dicho, 
y ampliado á toda claífe de Comercio por mayor, 
Terreftre y 6 Maritimo > Agricultura ^ y Artefactos,, 

o cu. 



cuya Pragmatka es la ííguiente. ¿ Havicndonos In
formado que una de las caufas que ha ocaííona-
do el deícaimiento de las Fábricas de eftos Rey-
nos (donde fu aumento debia fer mayor que en 
otros algunos y por la abundancia de Sedas, La
nas y y otros materiales que en ellos hay y y fon 
propios frutos fuyos) ha fido el haverfe llegado 
a dudar de fi el mantener Fabricas de Paños , Se
das > y otros qualefquiera Texidos de Oro y Pla
ta , Seda | Lana , ó Lino > contraviene á la No-^ 
bleza que en eftos Reynos gozan los Hijof-Dalgo 
de fangre > y calidad de ella j y que efta duda ha 
íido de embarazo para que muchos Nobles de ef
tos Reynos fe hayan abftenido de mantener Fa-
bricas de los Géneros referidos > y que otros que 
las han tenido las han dexado por efta razón : pa
ra que ceífe el inconveniente y y los naturales de 
eftos Reynos fe apliquen á la confervacion y au
mento de eftas Fábricas: vifto por los del nueftro 
Confejo y con Nos confultado y fue acordado 
dár efta nueftra Carta | que queremos tenga fuer
za de Ley y Pragmática Sanción j como fi fue
ra hecha^ y promulgada en Cortes: por la qual 
declaramos y que el mantener y y haver manteni-
nido Fábricas de la calidad de las que van expref-
fadas,, no ha fido,, ni es contra la calidad de la 
Nobleza y inmunidades y y prerrogativas de ella; 
y que el t r a t o y negociación de las Fábricas ha 
f i d o y es en todo igual al de la Labranza y y 
crianza de frutos propios y como lo fon la Plata,, 

j > y Oro ^ Seda,, y Lana en eftos Reynos^ con tan
to que los que huvieren mantenido ^ ó en adelan^ 
te mantuvieren j u de nuevo tuvieren Fábricas^ 
no hayan labrado ^ ni labraren por fus proprlas 
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4 • 

99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
9> 
99 
99 
99 
99 
jé 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 
99 

yy 



3> 

„ perlonas fino por las de fus Meneftrales,, y Of i . 
„ dales ^ porque fiendo laborantes por fus perfonas> 
„ queremos fe guarde lo que por Leyes del Rey-

no eftá difpuefto l Y por quanto por algunas Le-
„ yes de eftos Reynos fe prohibe fe puedan tener 
$ Fábricas de Paños | fin que el dueño de ellas efté 
„ examinado de uno de los quatro oficios de Texe-
d dor 3 Tundidor^ Cardador , ó Tintorero: Decía-
ñ r a m o s y mandamos ^ que para en adelante qua-

lefquiera fubditos naturales de eftos nueftros Rey-
nos puedan tener Fabricas de Paños ^ y otras qua-
lefquiera,, fin necefsitar del examen de alguno de 

j y los quatro referidos oficios, con la calidad y que 
^ en las Fábricas que por fu quenta tuvieren ^ ha-
3> yan de tener por fu quenta x y riefgo perfona 
y , examinada de uno de los expreífados quatro ofi-

íios ^ para que los Géneros que fabricaren feaa 
¿ con la bondad ^ y ley que las de eftos Reynos¡ 
s> difponen ^ para lo qual derogamos la difpoficion 

déla Ley cientoj titulo trece ^ libro feptimo de la 
nueva Recopilación y y demás que contravengan 
á lo que en efta llevamos difpuefto, 

N U M E R O X I I I . 
• 

v. - ,̂  

Aconteciendo tratarfe en la referida Junta Parti
cular de algún negocio de Individuo de ella,, 

de los Negociantes Matriculados ^ ahora fea por cargo 
que pueda h a c e r f e l e ó por intereífe ^ que felicite le 
confiera la mifma Junta , fe le oirán las r a z o n e s y 
efcufaciones que tenga para lo primero, y los moti
vos en lo fegundo ; y para dexar en libertad á los de-
mas vocales de tratar de la refolucion en u n o , u otro 

cafo 

3> 



cafo , fe faWrá de la Junta, y efperará a que fe con^ 
c l u y a ó fe le llame que buelva a ella, 

N U M E R O X I V . 

SI fe ofreciere entrar en efta Junta alguna pcrfona 
que no fea de ella, para proponer algún nego

cio > ó para otro fin de que la toque entender y fe le 
dará el afsiento „ que el Prcfidente juzgue propor
cionado á fu c a l i d a d y carader. 

N U M E R O X V . 
• 

"NA de las cofas mas convenientes 3 afsi en lo 
que tratare , y conferenciare fobre los aífump-

tos^ y negocios de Comercio como en los votos,, 
y refoluciones que fe dieren fobre ellos, es la del de
creto de quanto por todos y 6 cada uno de los Indi-
viduos fe abláre ^ y difcurriere j Ínterin que no fe ha
ga por determinación expreífa faber al publico, por 
las providencias que fe tomen para fu execucion, 
pues de otra fuerte alguno ó algunos fe hallarían fin 
libertad para proferir lo que íintieífcn mas conforme, 
por no exponerfe á la cenfura particular de los que 
de fuera lo entendieífen : Por tanto , ordeno , y encar
go á t o d o s y a cada uno de los de dicha Junta que 
obferven, y guarden todo figilo de lo que fe tratáre4 
y conferenciare en ella y hafta que fu determinación fe 
publique y y haga notoria. 

N U -



N U M E R O X V L ^ 

LA dicha Junta Particular tendrá correfponden-
cia con los Comerciantes^ Fabricantes., ó demás 

pcríonas que le parecieren para informarfe de los Ne
gocios en que entendieren ; y de las reglas que puedan 
darla > para .^tomar de ellas la luz conveniente al fo
mento ^ y gobierno de las de que fe halle enterada ; y 
corran a cargo de los del Comercio ̂  y Univerfidad 
de dicho Coníulado. 

N U M E R O X V I L 

NO obftante laprádica que la Junta General de 
Univerfidad del C o n í u l a d o f e g u n fus Or

denanzas antiguas,, ha tenido en la elección > y nom
bramiento de Prior y y Confules ^ forteando para eñe 
efeéto feñalado numero de individuos 3 que > baxo del 
juramento correfpondiente y hicielTen la elección para 
los Empleos de Prior , y Confules, y que elegidos^ 
y nombrados fueífen tenidos por tales y pueftos en 
poflefsion: quiero y es mi Real voluntad , que por 
los mifmos motivos expreífados en quanto á los D i 
putados , que tenian el eftilo por las dichas Ordenan
zas ceíTe la referida coílumbre y y fortéo de Elec
tores j y ordeno ^ y mando que la dicha Junta Par
ticular haya de tener y y tenga la facultad de eftos, 
no para elegir , y nombrar y fino para proponer á 
la General de Univerfidad los fugetos que hallaffe, 
y confideraífe mas a propofito para dichos empleos 
entre los individuos Comerciantes Matriculados y fe
gun y y en la forma que fe expreífara \ a cuyo fin^ 
y para que fe halle enterada de ellos ̂  fus calida
des circunílancias y inteligencia aplicación y y con-

p duóta^, 



á u á a , fe pálSili por el Secretario de la Junta Ge
neral unalifta de todos los Matriculados, con ex
presión de fus nombres i y antigüedad , empleos^ 
v encaraos que hayan tenido en el Confulado. 

N U M E R O X V I I L 

LA mifma facultad doy á la Junta Particular 
para proponer a la General de Univerfidad 

del Confulado, como fe dirá > los fugetos que juz
gare correfpondientes, de in t e l igenc iay legalidad 
entre los individuos Comerciantes al fervicio de los 
empleos de Secretario > Contador ̂  y Theforero del 
Confulado. 

C A P I T U L O X V L 

De la Elección de Prior, y Cónsules. 

N U M E R O P R I M E R O . 

.Ebiendo ceífar el modo y firma y con que 
' por las Ordenanzas antiguas de cfte Confu

lado fe ha acoftumbrado hacer la E l e c c i ó n f e ñ a -
ladamente de Prior y y Confules que ufen, y excr-
zan la jurifdiccion conforme á la Real Pragmática 
Sanción > y Privilegios con que fe halla el Confu
lado; y para que tengan cargo del gobierno ^ y 
adminiílración de fus efeftos rentas 3 bienes, y 
aífumptos que le pertenezcan, porque para e l l a c o 
mo va expreífado en el Numero X V I . del Capitu
lo antecedente, ha de preceder que la Junta Parti
cular proponga á la General de Univerfidad los fu-

^e-



3a 
getos que coníidcraíTe mas correfpondientes: Orde
no y mando g que la Vifpera del dia treinta (de 
Septiembre de cada a ñ o , en que fe ha eftilado ha
cer la Elección délos referidos Prior^ y Confules^ 
hafta cuyo tiempo han de fubfiñir los aétuales , fe 
convoque la Junta Particular j y concurriendo en 
ella todos fus Vocalescon folo el Secretarlo con
ferencien | y acuerden con prefencia de la liña que 
debe tener de los individuos Comerciantes Matricu
lados y fus empleos | y oficios que hayan exercido> 
fobre los que confidcren a propofito ^ y dignos de 
fer propueílos a dichos oficios de Prior ^ y Confu
les para el año figuiente ^ y lo executen de tres fu-
getos para cada uno de ellos ^ con exprefsion ^ y 
diftincion de los que fueren para Prior ^ Confuí Ma
yor 3 y Confuí fegundo j y que acordado por la 
mayor parte de los Vocales ^ fe firme por ellos ̂  y 
autorice por el Secretario la dicha Propoíicion ^ y 
cerrada y fellada en prefencia de la mifma Junta, 
la refervc en sí el Intendente Prefidente, para que 
dándola al Secretario , la abra, y publique en la 
Junta General de Univerfidad ^ en cuya virtud fe 
haya de hacer la referida Elección , guardando los 
Vocales proponentes el fecreto debido , fin manifef-
tarfe, ñi defcubrir á perfona alguna quienes fean 
los propueílos. 

N U M E R O I I . 

EN el referido dia treinta de Septiembre la Jun
ta General de Univerfidad , guardando la in

memorial coftumbre que fiempre ha tenido , y fe-
guido J prefidida del Intendente J y concurrencia de 
todos los individuos de ella , fe juntarán en la Igle-
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fia de San Lorenzo > cerca de la cafa del Confuía^, 
do , en la qual encarguen , y oigan una MiíTa can^ 
tadi del Efpintu Santo , con Diácono > y Subdia-
c o n o q u e celebrara el Cabildo de la referida Igle-
fia con la folemnidad que fe requiere , haciendo el 
ofertorio acoftumbrado las perfonas de la Univerfi^ 
dad , y pagando la limofna eftipulada, á mas de 
poner la cera para el Altar Mayor \¿ hachas i y velas 
de mano ^ que han de arder durante la Miífa ^ y 
concluida paífará la mifma Univerfidad j y fus in
dividuos a la Cafa j y Salón de Audiencia del Con
futado , en donde fe hará la Elección en la forma 
figuiente. 

N U M E R O I I I . 

Unta que fea la dicha Univerfidad , el Intenden-
te que prefidirá la hará prefente el fin de fu 

convocación , y concurrencia y con las exprefsiones 
correfpondientes á el aclo , y objeto de la mayor 
utilidad del Confulado y y fus individuos ^ en la 
Elección de los contenidos en la Propoficion de la 
Junta Particular, que fea mas conforme a la in
tención que debe prometerfe de todos j y á cada uno^ 
y la entregara cerrada, y fellada , como la refervó^ 
al Secretario, para que abriéndola la publique ^ y 
haga notoria, 

N U M E R O I V . 

Echa la publicación en la forma referida > pa-
^ ra que los individuos vocales de la Junta Ge

neral puedan con libertad dar fu voto fecreto por 
el fugeto que les pareciere de los propueftos, y no 

de 



3 ^ 
de ottos J para los dichos oficios de Prlo^ y Confuíes: 
el Secretario dará en el mifmo ado a cada uno de los 
individuos una cédula efcrita de fu mano y en que 
con diftincion expreíTe los nombres de los tres pro-
pueftos para Prior^ Confuí Mayor , y Menor j con 
advertencia % que á los que fueren comprehendidos^ 
folo fe les han de dar los nombres de los otros dos: 
y evacuado , cada uno de dichos individuos corta
ra de dicha cédula la parte que correfponda a la per-
fona por quien vote en cada uno de dichos oficios., 
y por fu ordena y antigüedad las echarán dobla
das por fu mano en la Caxa que eílará prevenida en 
el lugar del Prefidente > y concluido por todos y éfte^ 
contadas las dichas cédulas ^ hará que el Secretario 
defdoblada que fea cada una^ afsiente con fepara-
clon las que fueren para Prior , y con la mifma fc-
paracion las para Confuí Mayor y y fegundo ^ y de 
unas , y otras fe hará la regulación de votos *, y fe-
gun el mayor numero de ellos para cada oficio ^ con 
la dicha diftincion ^ fe publicará la elección de Prior, 
y Confules ^ para que los eleétos fean tenidos por 
tales y y haciendo ante el Secretario el juramento de 
ufar fus empleos con toda reólitud ^ adminiftrando 
jufticia á las partes , conforme á la Real Pragmática^ 
y lo declarado en eftas Ordenanzas y fe levantarán 
de fus afsientos los que ceífen , y fe femarán en fu 
lusar los nuevos eledos. 

N U M E R O V-

EL Prior , y Confules folo han de fervir eños 
oficios un ano ^ y no podran fer reelegidos 

en el oficio que dexaa hafta que paífen tres anos, á 
menos de que por las mifmas razones expreífadas en 

Q el 



el Numero quarto del Capítulo quinto .de cílas 
Ordenanzasen quanto á la reelección de los dos 
Caballeros hacendados, ó Labradores,, y los tres 
Comerciantes Matriculados para la Junta Particular, 
confidere éfta, de acuerdo con la General de Univer-
fidad fer conveniente que fe reelija á alguno , ó al-
gunos , como podra ferio para inftruir de los nego
cios pendientes á los otros que fe nombren. 

N U M E R O V I . 

EN el cafo de que no afsifta el Intendente que ha 
de fer quien folo tenga el voto de calidad, y 

falieren los votos para la elección de Prior y Confu
les iguales, bolverá la Junta General de Univerfidad á 
votar de nuevo ^ y fi aconteciere que falgan también 
empatados, fe íbrteará entre los que tuvieren di
chos votos iguales, y aquel á quien tocaífe la fuerte, 
ferá puefto en poífeísion. 

N U M E R O V I I . 

EN la vacante de Secretario, fegun lo prevenido 
en el Numero nueve del Capitulo primero de 

cílas Ordenanzas, propondrá la Junta Particular á la 
General de Univerfidad tres fugetos de los indivi* 
dúos Comerciantes Matriculados, que fean de la inte
ligencia , y habilidad correfpondiente , para que elija 
el que la pareciere^ en el modo , y forma que lo de
be hacer para los Oficios de Prior , y Confules, y lo 
mifmo fe executara para la elección , y nombramien
to de Contador , yTheforeroen el propio cafo de 
vacante. 

N U -



3? 

N U M E R O V I I L 

EStos tres oficios folo han de durar tres años,, 
fin poder fer r e e l e g i d o s á no intervenir al

guna de las circunftancias que hagan conveniente 
fu reelección-^ fegun, y como va dicho para con el 
Prior , y Gonfules, Caballeros hacendados, y Co
merciantes Matriculados de la Junta Particular. 

C A P I T U L O X V I L 

De ¡as obligaciones del Secretario de el 
Consulado. 

N U M E R O P R I M E R O . 

Stará á fu cargo el Archivo / L i b r o s y Pa-
_j peles del Confulado „ y de la Junta General 

de Univerfidad, y de la Particular de Comercio > 
y Gobierno , los Sellos de que ha de ufar ^ y to* 
dos los documentos ^ que de qualquier modo las 
pertenezcan \ y convocará á las Juntas extraordina
rias que fe ofrecieren y poniendofe de acuerdo con 
el Intendente y ó con el que por fu aufencia ^ ó in-
difpoíicion haya de prefidirlas. 

N U M E R O I I . 

N las Juntas dará quenta de les Decretos, Or-
j denes, y Refoluciones que yo expidiere ^ ó 

comunicare mi Junta General de Comercio > ó qual-
quiera de mis Miniftros, y hará igualmente prefen-
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tes los negocios y c a f o s y affumptos que fean de la 
infpeccion de cada Junta. 

N U M E R O I I L 

TEndrá un libro foleado para fentar los Acuer
dos de la Junta General de Univerfidad, y 

otro igual para los de la Particular de Gobierno : 
en todas expretTará el Secretario el dia^ mes., y ano^ 
y vocales que afsiftan , y dará principio leyendo el 
Acuerdo de la antecedente*, y propueílos los aífump-
tos_, y negocios que han de tratarfe ^ tomará ra
zón por eferito , y en minuta de lo que íbbre ca
da uno fe acordáre ^ para eftenderlo, en borrador^ 
y leerlo á los concurrentes á dichas Juntss j y no 
ofreciendofe reparo y paffarlos al libro de Acuerdos, 
que deberán firmar , ó rubricar en la Junta Gene
ral de Univerfidad el Prefidente, Prior y Confu
les y y en la Particular el Intendente ó el que en fu 
defeéto prefida y autorizando unos, y otros con fu 
firma el Secretario, obfervando la mayor legalidad, 
y exaétítud , fin padecer defeuido , equivocación, 
olvido , u otro defedo. 

N U M E R O I V . 

EN cafo de que el Intendente no haya afsiftldo 
á las Juntas, deberá el Secretario informarle 

de lo que fe haya acordado en ellas, por lo mucho 
que importa fe halle inftruido ; y fi la gravedad > y 
circunftancias de los negocios, á juicio del mifmo 
Intendente lo requirieflen, le entregará copia inte
gra * rubricada del Acuerdo. 

N U -



N U M E R O V . 
3 3 , 

EL Secretario defpachará; y firmara por si los 
avifos para las convocatorias generales 'i afsi 

de la Junta de Univerfídad J como la de Gobiernoy 
y providencias particulares que de una „ y otra di
manen , haciendo lo mifmo para las extraordinarias^ 
precedido el acuerdo con el Intendente, ó quien en 
fu lugar huviere de prefidir ^ como fe dice en el Nu
mero primero de eñe Capitulo : Firmará J eftende-
ra^ y fellara las cartas de correfpondencia que fe 
ofrecieren > y refultaren de dichas Juntas ponién
dolas a la firma las de Univerfidad ^ del Prior y y 
Confules ^ como hafta aqui fe ha pra(5llcado j y las 
de la de Gobierno á la del Intendente > ó Preíiden-
t e , refrendadas unas, y otras del proprio Secreta
rio y quien fellara , y refrendara también los titulos 
á las perfonas á quienes correfponda darfeles > y ha
ya íido coñumbre. 

N U M E R O V I . 

Demás de los Libros de Acuerdos referidos 3 
deberá tener los figuientes: uno en que conf

íen con diftincion los bienes ^ y efedros propios del 
Confulado ^ fu produdio y ó renta que rindan: lo af 
fignado por ahora en eftas Ordenanzas > que debe 
percibir por el derecho de Haberia, afsi de las La
nas , como de los otros efedtosy Mercaderías • y 
un inventario de los muebles y alhajas que tiene ,̂ 
o tuviere la Cafa del Confulado para la decencia, 
y ufo en el Tribunal de la Audiencia del Prior ^ y 
Confules , y de las Juntas General de Univerfidad, 
y Particular de Gobierno : otro en que con expref-
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ííon de día > mes , y ano fíente los nombres y cda4 
patria, y calidades de los individuos exiftentes, y 
que fe vayan admitiendo a la Univeríidad de Ma
triculados > y Confulado: otro en que con la mif-
ma exprefsion ponga los nombres de los que fue« 
ren promovidos á los empleos de Prior Confu
les > y demás individuos de que fe componga la Junta 
Particular de Gobierno : el otro > en que con igtfal 
exprefsion de dia y mes y y año de fu elección \ y 
admifsion y fíente los nombres de los que firvan de 
Secretario y Contador y Theforero y Cobradores del 
derecho de Habería s y demás fubalternos del Con
fulado 'y y otro igual libro y en que fe noten las car
gas y y obligaciones del Confulado y fueldos y fala-
rios^ y gaftos ordinarios ^ y extraordinarios que fe 
feñalaren y y fueren ocurriendo. 

C A P I T U L O X V I I I . 

D í las obligacioms del Contador y y Thb 
sorero del Consulado. 

• 

N U M E R O P R I M E R O . 

EL Contador tendrá dos libros iguales a los que 
en el Numero V I . del Capitulo antecedente 

declaro deberá tener el Secretario del Confulado : 
el uno correfpondiente a los bienes y rentas y y efec
tos proprios de é l d e r e c h o s de Haberia y y inventa
rio de los muebles \ y alhajas de la Cafa de Con
tratación Audiencia, y Juntas General de Uni -
verfidad y y de Gobierno; y el otro J en que con 
diftincion fe noten las cargas ^ y obligaciones del 

Con-



3 ^ 
Confuíalo y fueldos^ y falarios del Prior Confulcs,, 
y demás empleados del Confulado, 

N U M E R O I L 

^Endra el Contador otro Libro en que fe Tien
ten todos los cargaremes 6 Cartas de pago, 

que dé el Theforero de las cantidades que cobrare, 
y recibiere > afsi de los Coleftores del derecho de 
Habería ^ como de los deudores de qualefquiera otros 
efeótos i con exprefsion del dia, mes 3 y año de las 
fechas de dichos cargaremes ^ ó Cartas de pago , de 
que debe tomarla razón. 

N U M E R O 1 1 1 . 

ASfimifmo ha de tener otro libro en que fíente 
todos los Libramientos que fe despacharen 

contra el Theforero del Confulado , afsi para el pa
go de fueldos, y falarios ^ como de otros qualef
quiera gaftos que fe hagan > cuyos Libramientos han 
de fer firmados por el Intendente ^ y Prior del Con
fulado ^ y tomada la razón en ellos por el Conta
dor. 

N U M E R O I V . 

Eblendo los Colectores que fe nombraren pa-
I ra la cobranza de los derechos de Haberia 

entregar el que lo fuere en Burgos diaria > 6 fema^ 
nalmente al Theforero del Confulado los product 
tos del correfpondiente a Lanas , y Añ inos , y los 
de los Puertos expreífados en el Numero I I . del Ca
pitulo tercero de eñas Ordenanzas, por mefes f ter-
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cios, 6 anos^ fegun la Inftrucclon que fe ]es dieíTe 
por el Prior , y Confules ^ 7 dar rcíPe^:ivamente 
unos j y otros al fin de cada año la quenta del todo¡, 
que en él haya producido dicho Derecho la pon
drán , y remitirán juílificada al Prior y Confules,, 
que las paíTarán al Contador para fu reconocimien-1 
to \ y hallándolas arregladas, y fin reparo > ó fatisfe-
chos por los Coledores los que h a l l a r e d a r á quen^ 
ta á la Junta Particular de Gobierno para fu revi-
ííon ^ y de ella con fu vifto bueno vaya á la Ge
neral de Univerfidad para fu aprobación > y que fe 
defpachen por el Contador á los Coledores los fini
quitos correfpondientes j y evaquado ^ fe pondrán di
chas Quemas en el Archivo del Confulado. 

N U M E R O V . 
• 

• 

EL Theforero deberá formar ^ y tener un libro 
donde fiente con toda formalidad y expref-

íion las cargas perpetuas del Confulado fueldos^ 
y falarios de los empleados en el ^ y otro para los 
gaftos extraordinarios que ocurran. 
- aao3 h ' ion zolh mm ĵ d &bmioi 7 oh luí 

N U M E R O V I . 

EL Theforero tendrá también otro libro en que 
con exprefsion de dia ^ mes, y año fiente las 

cantidades de maravedis „ que de los derechos de 
Haberias j y demás rentas,, y efeétos del Confulado 
reciba^ y de lo que fuere dará Carta de pago a ó car
gareme ^ con advertencia de que ha de paífar á la 
Contaduría para la toma de razón ^ y fin ella ferán 
nulos, y de ningún v a l o r n i efedo los pagos que 
fe executen. 

N U -



N U M E R O V I I . ^ 

EN todo el mes de Enero de cada ano ha de 
dar, y prefentar el Theforero en la Contadu

ría la quenta general con C a r g o y Data de los cau
dales que huviere percibido , y pagado en el ante
cedente-, y vida y examinados los recados de juf-
tificacion correfpondientes por el Contador,, y fatif-
fechas las addiciones, y reparos que puíiere á ella> 
conformes ^ ódifeordes^ fe paífará á la Junta Par
ticular de gobierno para fu revifion í y conclufion 
en los términos expreffados en el Numero I V . de 
efte Capitulo. 
-

N U M E R O V I I L 

ASSI el Contador ¡ como el Theforero deberán 
tener llenos ^ y muy formales fus libros > y 

todos los Papeles con el orden debido, y con la 
diftincion ^ y feparacion que fe requiere para poder 
dar prontamente las razones y certificaciones que 
fe les pidan por el Confulado ó Junta Particular. 

N U M E R O I X . 

SI en todo el mes de Enero de cada ano ^ como 
va r e fe r idono eftuvieren formadas ^ y dadas 

por el Theforero las Quentas ^ y examinadas > y 
concluidas por el Contador | procederán el Prior , y 
Confules contra ellos por todos los medios de apre
mios i conminaciones, y multas á fu arbitrio , hafta 
que fe verifique el efeóto ¡ que no debe retraótarfe 
con pretexto alguno. 

N U 



N U M E R O X . 

PARA la mayor feguridad de los caudales , y 
efedos que t o q u e n y pertenezcan al Confu-

lado^ y perciban el Theíbrero de é l ^ y Goleótorcs 
del derecho de H a b e r l a y que de ellos darán quen-
ta en el tiempo, y forma prevenida > cuidara la Jun* 
ta General de Univerfidad , que a mas de que re
caiga fu nombramiento en perfonas de entera feê  
y crédito , hayan de dar,, y den fianza lega,, lia* 
na ^ y abonada á fu fatisfaccion > hafta en la can* 
tidad que juzgare proporcionada y fin cuyo requi-
fito no podrán fervir eílos encargos , y la fianza , ó 
fianzas que dieren fe pondrán en la Contaduría ^ pa* 
ra que conílen en ella. 

A P I T U L O XIX. 
. . . 

i . ) ^ ¿ / Escribano del Juzgado dd Consu
lado , y sus obligaciones. 

. . . . . . . : • - : ' ' • 

N U M E R O P R I M E R O . 

EL Efcribano del Juzgado > que ha de fer per
petuo > y nombrado por la Junta General de 

"Univeríidad, como va prevenido en el Numero 
X I I I . del Capitulo fegundo de eftas Ordenanzas ̂  de
berá tener , y formar una lifta fo rmal , y puntual 
de los Proceífos y y Caufas que exiftan en la Efcri-
bania del Confulado , y fe motiven , y aduaren en 
lo fuccefivo en primera Inftancia ante el Prior j y 
Confules > y en fegunda ante el Intendente > y Af-
fociados^ y un Protocolo feparado de las Efcritu* 
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ras í Inftrumentos, Contfatás j y demás nea03cfos 
pcrtenccrentes a la Cafa de Contratación j Uní^ 
verfidad de Comerciantesafsi para que fe puedan 
encontrar con facilidad \ como para poderlos entre
gar con Inventario formal a el que le fuccediere ; y 
por lo mifmo no ha de mezclar, ni protocolar di
chos ProceífosEfcr i turas s é Inftrumentos pertene
cientes al Confutado ¿rj Comercio ̂  con los que ac
tué como Efcribano numerario, 

N U M E R O 11, 

kEberá el Efcribano afsiftir a las Audiencias 
del Confulado afsi de primera g como de 

fcgunda Inftancia, recibir las Demandas ^ y Pedi
mentos que fe prefentaren por las Partes > dando 
pronta quenta de ellos j y praélicando quanto fe 
mandare ^ y diligencias que refulten con toda exac
titud j y puntualidad y fin retardación , ni perjuicio 
a los Intcreííados en fu detención de que tengan 
motivo para qu ex arfe ^ y deberá afsimifmo acudir 
a cafa del Prior y y Confuks ^ y á las del Intenden 
te ^ Juez de Apelaciones > y Aífociados fiempre que 
le llamaren. 

N U M E R O I I I . 

s 
I fe hallare conveniente la elección de un The-

niente de Efcribano que lo fea también del 
Numero de aquella Ciudad para que foftituya al 
proprietario en los cafos deaufencia,, ó enfermedad 
de éfte > ó por eftar ocupado en la Audiencia del 
Confulado y negocios refultantes de ella , á tiem
po que acontezca ocurrir precifion á los Comercian-
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tes y y Matriculados de Efcribano para proteftos de 
letras „ y otras diligencias del Comercio : Concedo 
facultad á la Junta General de Univerfidad para 
elegir , y nombrar al que juzgare de fu fatisfaccion, 
que no ha de fer perpetuo y fino por el tiempo de 
fu v o l u n t a d f i n que por eño haya de tener fala-
rio ^ que grave a los haberes del Confulado \ y to
dos los Autos, Efcrituras y y diligencias que aétuá-
re las deberá paífar al Efcribano propietario fin di
lación ^ ni efeufa alguna. 

| N U M E R O I V . 

ASSI el Efcribano propietario y como fu The* 
niente , en los Autos, Efcrituras, y demás 

diligencias que ante ellos paífaífen fe arreglarán 
para la percepción de fus derechos a los feñalados 
en mi Real Arancel, fin exceder de ellos ^ baxo de 
las penas en él impueftas. 

C A P I T U L O X X . 

De el Nombramiento de Portero, Algua
ci l del Consulado, y demás subalternos 

necessarios. 

N U M E R O P R I M E R O . 

A Junta General del Confulado ha de nombrar 
^ el Portero ^ Alguaci l , y demás fubalternos 

neceífarios para fu decoro^ afeo de la Cafa del Con
fulado ^ y fervidumbre de fus Oficinas^ y deftinosr 

los 



los qualqs han de fervlr por el tiempo de la volun
tad de la mifma Junta , fegun lo tuviere por conve
niente S y para el exercicio les bailara una Certifica
ción que dé el Secretario del Nombramiento en ellos 
hecho. 

N U M E R O t i l 

EL Portero tendrá obligación de afsiftir á todas 
las Juntas , General de Unlverfidad y particu

lares de ComeLxio , y Gobierno que fe celebraíTeo, 
cuidando de la limpieza , y afeo de ¡a Cafa del Con-
fulado^ y dar los llamamientos,, yíavifos que fe le man
den j eftando en todo a las ordenes > que por una ^ y 
otra Junta fe le dieren en fus refpeótivos cafos. 

N U M E R O I I I . 

DEbera dar quenta al Prior ^ y Confules de los 
reparos que advierta neceísitar la Cafa, Salón, 

y Oficinas del Confulado , para que en la forma cor-
refpondiente j providencien fu execucion en tiempo 
oportuno. 

N U M E R O I V -

EL Alguacil ha de afsiftir fiempre que haya T r i 
bunal > y Audiencia de el Prior > y ConfuleSj 

Intendente^ Juez de Apelaciones ^ y Associados, y 
a las Cafas de unos , y otros quando por ellos fe le 
llamare y pradicando con puntualidad | y fin demo
ra las diligencias que fe le encargaren como tal Algua
cil , acompañando al Portero en las que por el dicho 
Tribunal < y Jueces fe les cometieren i procedien
do en todo con la legalidad^ y reótitud correfpon-
diente. 
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N U M E R O V . . 

N los derechos que pertenezcan ^ afsi al Portero, 
j como al Alguacil por las diligencias de citacio

nes, apremios j ú otras que les fueren cometidas, fe 
arreglaran á los fenalados en mi Real Arancel > baxo 
las penas en él contenidas. 

N U M E R O V I . 

LOS demás fubalternos que la Junta General de 
Univerfidad nombrare , como neceífarios para 

los minifterios inferiores , cumplirán las reglas, car
gos y obligaciones que les impuííere > y la mifma 
Junta los podrá defpedir quando j y como la parecie
re . con cania. ó fin ella. 

C A P I T U L O X X I . 
De la Elección ] y Nombramiento da 

Agente de el Consulado en Madrid. 

N U M E R O P R I M E R O . 

lendo indifpeníable a la dicha Univerfidad, 
Confulado tener un Agente en mi Corte y 

Villa de Madrid y para que corra con las diligencias, 
negocios ^ comifs ionesy encargos que en ella fe W 
ofrezcan, podrá elegir para efte deftino la Junta Ge
neral de dicha Univerfidad perfona de toda integri-1 
dad , zelo f y buena fee , otorgándole el Poder ne-
ceífario competente > y fenalandole el falario que cor-
refpondierc > y en ningún cafo podrá nombrar Dipu-
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cadopata eftaCorte,, n¡ otra parte alguna> fin ex-
preffa licencia mia ^ ó de mi Junta General de Co-
mercio. 

N U M E R O I L 

EL Agente que fe nombrare fe arreglara á la Inf-
truccion, ordenes y y prevenciones que fe le 

hicieren y afsi por el Confulado J y Junta General de 
Univerfidad , como por la Particular > fin exceder en 
manera alguna de ellas. 

C A P I T U L O X X I L 

Q u í se guarden los Reales Privilegios y Ce
didas Reales 3 y Executorias del Con

sulado. 

N U M E R O P R I M E R O . 
r L .TW^-f r-f í ' ?ílniÍCr . Ô fli > lO i..',;.. 

w " . . • • . ¿̂to, 

Cuidaran afsi el Prior y Gonfules ^ como la 
Junta General de Univerfidad,, de que fe guar

den j y cumplan los Reales Privilegios y Cédulas Rea
les , y Cartas Executorias que tiene ganadas el Con
fulado fobre paga de Portazgos ^ y las preheminen-
cias j regalías i] y derechos que le competen ^ y todo 
lo prevenido en eñas Ordenanzas que han de regir, 
fin difpenfar y ni permitir fe difpenfe en ninguno de 
fus Capítulos. 

CA-



t C A P I T U L O X X I I I . 

Que se puedan suplir, mudar, o añadir 
estas Ordenanzas. 

N U M E R O P R I M E R O . 

Siempre que pareciere conveniente, fegun el au
mento j ó circunftancias que fe experimenten en 

el Comercio, el mudar, añadir , ó fuplir alguna de las 
prefentes Ordenanzas : doy facultad a la Junta Gene
ral de Univerfidad , para que tratándolo con toda re
flexión , y madurez , y acordándolo afsimifmo con 
la Particular de Gobierno, reprefente a mi Junta 
General de Comercio lo que la parezca hacerfe , con 
las razones, motivos , y fundamentos que para ello 
exponga, a fin de que inftruida de todo me confuiré, 
ó dé la providencia que mas convenga. 

Por tanto , publicada la expreíTada 
mi Real Reíolucion en la Junta General 
de Comercio, y de Moneda, para que 
los citados veinte y tres Capítulos de Or
denanzas tengan puntual obfervancia, 
he tenido á bien expedir el preíente, por 
el qual mando al Intendente de Burgos, 
al Cuerpo, ó Univerfidad de Comer
ciantes , á la Junta de Gobierno de Co
mercio , y al Confulado i y al Goberna-

dor, 



dor, y Capitán General de Caftilla la 
Vieja, al Prefidente , y Chancilleria de 
Valladolid, y demás Tribunales, ]ue-; 
ees, y Jufticias de eftos mis Reynos, 
á quien íii contenido toque, ó tocar pue
da, vean , guarden , cumplan, y execu-: 
ten lo diípuefto en él, y lo hagan guar
dar , cumplir, y executar inviolable
mente , íegun, y como en cada Capitu
lo de Ordenanzas vá diípuefto, y man-, 
dado, fin ir , ni permitir que en todo; 
ni en parte de él íe contravenga con nin
gún pretexto, cauía, ni motivo por per-
íona alguna, de qualquiereftado,ó con
dición que íea, fino antes bien den, y 
auxilien las providencias que en élfe con
tienen, y demás que convenga. Y aísi-
miímo ordeno, que á los traslados de ci
te mi Real Deípacho , íignados de E £ 
cnbano público, en forma que hagan 
Tee, fe les dé el mifmo crédito que á el 
original, que aísi es mi voluntad. Dada 
en San Ildephonfo á quince de Agofto 



de mil fetecientos fefenta y íekj£ Y O 
E L REY. íí Yo D . Luis de Alvarado. 
Secretario del Rey nueftro Señor, lo hice 
eícnbir por fu mandado, k E l Marqués 
deMonterreal. n Don Bernardo de Ro-
xas, « Francifco de Crayvvinkel. b E l 
Marqués de la Florida Pimentél. g Re-
giftrado. Don Nicolás Verdugo. ̂  Dere^ 
chos cinquenta y un reales vellón. S¡ The^ 
niente de Chancillér Mayor, Don N i 
colás Verdugo. 

EN la Ciudad de Burgos a veinte y quatro de 
Agofto de mi l fetecientos fefenta y feis > el fe-

ñor Don Miguel de Bañuelos > ComilTario Ordena
dor de los Reales Exercitos, Intendente General de efta 
Provincia ^ y Corregidor por fu Mageftad de fu Ca
pital : dixo que por la mala de ayer veinte y tres de el 
corriente recibió fu Señoría una orden de la Real 
Junta General de Comercio^ y Moneda > comunica
da con fecha de diez y ocho de efte mes por el feñor 
Don Luis de Alvarado fu Secretario, incluyéndole el 
RealDefpacho^ que comprende las Reales Ordenan
zas aprobadas por fu Mageftad en quince de él ¡¿ y 
obedeciendo uno j y otro con el refpeto de fu ma
yor veneración ^ mandó fe guarde „ cumpla ^ yexe-
cute en todo í y por todo ¿ fegun ^ y como fe previe
ne,, y ordena, a cuyo fin efta pronto fu Señoría 
á paífar perfonalmente a la Junta General de la Un i -

ver-



verfidad ] Cafa de Contratación^ y Confulado de efta 
Ciudad en el día de mañana,, y hora de las quatro de 
la tarde , en que deberán hacerfe notorias las referi
das Reales Ordenanzas j y para que los individuos 
afsiftan á enterarfe de ellas ^ fe dé el llamamiento \ y 
convocatorias ^ que fon de eftilo^ haciendofe faber 
á efteefeao á los" feñores Don Manuel de la Peíía^ 
Don Juan Jofeph Alvarez % y D , Diego de la Puen
te Morales , Prior , y Confules aótuales ^ y conclui
da la notoriedad, fe publicara por voz de Pregonero, 
y Edidos la Refolucion de S, Mag, para que llegue 
a noticia de todos los Comerciantes, Tratantes, y 
Mercaderes de efta dicha Ciudad, que no eftuvieren 
Matriculados en el Confuladoj y lo firmó fu Señoria, 
de que yo el Efcribano doy fee, D , Miguel Bañuelos, 
Ante m i , Juan Antonio Guilarte, 

mifcacion ai En dicha Ciudad, dicho dia, mes, y a ñ o , yo 
prior,y Con/u- Efcribano doy fee l e í , notifiqué dicha Real Ce-

dula y y Auto antecedente á los feñores D . Manuel 
de la Peña , Pr ior , D , Juan Jofeph Alvarez , Confuí 
mayor , y D , Diego de la Puente Morales , Confuí 
menor en fus perfonas, que dixeron eftaban pron
tos , en fu cumplimiento, a dar el llamamiento, que 
por dicho feñor Intendente fe les manda , y lo firmé, 
Guilarte, 

Notoriedad a ¡a En la Sala Capitular de la Cafa de Contratación, 
Vmer/idad, Univerfidad , y Confulado de efta M . N . y M . M , L . 

Ciudad de Burgos, Cabeza de Caftilla, Cámara de 
el Rey nueftro Señor , Primera de Voto en Cortes, 
a veinte y cinco de Agofto de mil fetecientos fefenta 
y feis, eftando juntos, y congregados, el feñor Don 
Miguél Bañuelos y Fuentes , Secretario de el Rey de 
las Dos Sicilias, Comiílario Ordenador de los Reales 
Exercitos, Intendente General de efta Provincia, y 
Corregidor por S. Mag-de fu Capital, y los feñores 

Don 



Don Manuel d e l a P e f í a , D o n j u á n Jofeph Alvarez, 
y Don Diego de la Puente Morales > Prior j y Con
fules aduales,, Don Francifco de V i l l a f r ancaDon 
Tofeph Guadilía, Don Francifco de la Infanta, Don 
Manuel López Nobales, Don Francifco de la Puente 
Morales J Don Pedro de Soto „ Don Francifco Sainiz 
de Biniegra ^ Don Aguftin de el Cañi l lo , Don San
tiago Nuñcz Monedero,, Don Manuel Sainiz de Bi
niegra ^ Don Juan López de Sagredo j Don Lucas de 
Baldibielfo^ Don Juan Ramón de Sevilla | Don Gre
gorio Bernaldez^ Don Jofeph Aftulez j y Don Hypo-
lito Alonfo de Armiño ^ todos individuos Matricula
dos en el Confulado, Univerfidad^ y Cafa de Contra
tación ^ que fon la mayor parte de los que le compo
nen y y eftando afsi juntos^ prefidiendo elfeñor Inten* 
dente , dio quenta al feñor Prior como la Piedad de 
el Rey nueñro Señor (que Dios guarde) fe havia dig
nado aprobar las Ordenanzas difpueftas por fu Jun
ta General de Comercio ^ para Gobierno de efta Co
munidad j y que el llamamiento a efta Junta General 
era parahacerfelas notorias., fegun el Auto dado por 
el mifmo feñor Intendente ^ quien retoricamente ^ y 
con la mayor elegancia ^ y eloquencia harengó j y 
dio mil plácemes > y enhorab uenas alConfuIado por 
las fatisfacciones que logra^ perfuadiendo a todos ^ y 
a cada uno en particular las utilidades ^ y ventajas que 
puede producir a Burgos ^ y toda fu Comarca ^ y Pro
vincia el que defde luego fe dediquen al mayor au
mento de el Comercio Marítimo > y Terreftre ^ fo
mento de la Agricultura, y Fabricas > con cuyos Ra
mos floreció tanto en lo antiguo efta Capital, y fu 
reftablecimiento es el principal objeto de las piadofas 
Reales intenciones de S. Mag. y el fefior Prior refpon-
dio en nombre de el Confulado con las cxprefsiones 

la demás debida atención á el feñor Intendente, 
ofre-



ofreciéndole fu gratitud^y afianzando que en comuir, 
y en particular eftaba cerciorado de que fe dedicaría 
cfta Comunidad a todo quanto conduxeífe a el cum' 
plimiento de las Reales difpoficiones,, que fin duda al
guna cedian en conocido beneficio púb l ico , y reftau* 
ración de eñe Pueblo,, vinculada en los auxilios., y 
protecciones de el feñor Intendente , cuya prefiden-
cia a eftas Juntas es de el mayor honor ^ y fatisfaccion 
de el Confulado ; y enterado de tan exprefsiyo maní-
fiefto > mandó fu Señoría que fe dieífe principio a la 
notoriedad de las citadas Reales Ordenanzas , lo que 
y o el infraferipto Efcribano ^ y Secretario de la Uni-
verfidad pufe en execucion leyéndolas a la letra, y 
enterados de todo fu contenido , dixeron obedecían el 
Real Defpacho ^ y cumplimiento de el feñor Inten
dente ^ con el refpeto de fu mayor veneración ^ y que 
fe guarde ^ cumpla > y execute en todo , y por todoj 
fegun y y como fe manda, a cuyo fin eftan prontos^ 
por lo que a cada uno toca ,̂ a la mas puntual^ y exac
ta obfervancia de los Capítulos, y Eftatutos de las Or
denanzas : efto refpondieron ^ y lo firmaron dichos 
feñores Intendente y Prior j y Confules ^ de que doy 
fee. Miguel Bañuelos. Manuel de la Pena y Prior. 
Juan Jofeph Alvarez y Confuí Mayor. Diego de la 
Puente Morales., Confuí Menor. Ante mi , Juan Anto
nio Guilarte. 

Fec del D o y fee yo el dicho Efcribano y Secretario del 
Vando. referido Confulado , que en cumplimiento de lo 

mandado por el feñor Intendente, por voz de Mathéo 
Bolaños j Pregonero y y Portero público de efta Ciu
dad , con afsiftencia de los Alguaciles ordinarios de 
ella^y á las puertas de las cafas déla Univerfidad, Con^ 
tratación , y Confulado ^ en la de Santa Maria^ Calle 
déla Sombrerería, Plaza.y Mercado Mayor, fe publi
có en altas, e inteligibles voces el Vando de el tenor fi-
guiente. X Man-



Vando Manda el Rey nueftro Seño r , y ei> fu Real 
nombre el Señor Don Miguel Banuelos, Intendente, 
y Corregidor de efta Ciudad > que a confequencia 
de los Reales Privilegios j Gracias 3 y Mercedes, con> 
cedidas á los fenores Pr ior , y Confules de la Uni-
verfidad , Cafa de Contratación, y Confuí ado de efta 
Capital, para que conozcan de las diferiencias, Pley-
tos , y debates que hubiere entre Comerciantes, 
Mercader , y Mercader , y fus Compañeros , y fac
tores fobre el trato de Mercaderías, afsi en trueques, 
compras , ventas , cambios , feguros, quemas, y 
compañias , que hayan tenido , y tengan: fobre fle
tamientos de Naos , fadorias, g y r o , aceptación , y 
Pago de Letras, y demás que acaeciere en el Co
mercio > ufen, y exerzan de la Real Jurifdicion que 
les compete , y fe les ratifica nuevamente por Real 
Defpacho de quince de el prefente mes, en los térmi
nos que fe previene, y ordena por las Ordenanzas 
formadas, y aprobadas por fu Mageftad , y que baxo 
de ellas fe gobiernen , y traten los negocios, y af* 
fumptos de Comercio , Agricultura , y Fabricas que 
conduzcan ala mayor utilidad, y aumentos en ge
neral de toda la Provincia, y en particular de efta 
Ciudad , que tanto floreció en lo antiguo : Y para que 
los Comerciantes , Mercaderes, y Tratantes, afsi Ma
triculados en la Univerfidad , y Confulado , como 
los que no lo eftán , queden enterados de que unos, 
y otros deben eftar fujetos á la Jurifdicion de dichos 
fenores Prior, y Confules que ahora fon, y en adelan
te fueren en todo lo concerniente á Comercio, y obe
decer fus mandatos , fe manda publicar. Burgos , y 
Agofto veinte y feis de mi l fetecientos fefenta y feis. 
Miguel Bañuelos. Por mandado de fu Señoría , Juan 
Antonio Guilarte. 

El qual es conforme a los origínale s, que fe fixa-
ron 



4^ 
roñen los referidos irnos, que fon los públicos de el 
Comercio de efta C a p i t a l y a todo fe hallaron pre-
fentes por teftigos Alonfo de Meló P e ñ a L u i s Men-
dibi l j y Maquel Diez , vecinos de dicha Ciudad y 
otras muchas perfonas,, vecinas, y forafteras de ella,, 
de que certifico. Burgos, y Agofto veinte y feis de 
mi l fetccientos fefenta y feis. Juan Antonio Guilarte* 
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